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pósito. Conv~ene-iiúicéi-no,tar ~ue la c-¿~sti tución de 

la zona Ui·ban~;E-j i.\iai;·~s :.ün p1~C>131ema que también en 

cuadra en la sociología, por s~T un acto de transi-
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C A P l T U L O I 

La Soc~81ogía. como ciencia auxiliar -
d~l. >b~re'cX-rf:'"~->·····.· -· 

.. ·-,->·,::_< ,. 
_-;~·· ' '.- -. :::-~::·'.·: _·: ~--

:-_-e_ e-:.>;:.~\'/;:~(./~; ~-- -. ·-=--~'' 
.. 1.-,.. Cofi~:~I>.t.Rc.:~el .Derecho, Z;~: -:CO"ri.cep.-. 

~:~~~,f ~tt~~~i~~~f~~
2

;p~~(~;f~~~~!º~ í·~ •. -
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del 

vida 
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o·.··cie nt~í-fica~se gún=~-19.s~~_C::él:s()s~)~-A.?=í-_-cde~la ··sociedad o -
s ociabili-~~d-~C{Íl~~c)ctiip

1

hc:;i,·_~'.i:o~'-tt6í9~.1:~-~fi los óf i ca de -

ta humana, 
gendradas, 

que tales. 

co ni lo 

co". (1) 

como base, corno -

Esbozada de esta m~ri~~~ el estudio preliminar de la 

sociología, nos percatamos de las relaciones que 

guardan unas ciencias con otras, haciendo un somero 

bosquejo de la ciencia del Derecho, sabremos si en-

t .- RECASENS SICHES LUIS. Tratado General de Socio-
logía, Octava Edici6n. México 1966. P.P. 581. 



realidad rél ._soci9logJa e~.Jl!l-él :c~:~nciél._auxiliar del". 
Derecho ··a e J.·:berecho,~s: úna?cierl.ci.a aÚxili ~r de l~-

- ·- :e::-,,, ;; ,; " .... ,~-

no 

La id'e~ .deJ ,:n.~ci~efcl~q: y~ _1.a: {¿~~- ae \-ó:c~~4a>1":-~ º!1 -j_J1~e-

~:i!~t~~~li~~~'i!Jf i~~al~f ~~~~~1~~f~i~'Áx~~· -
ab.lii~~,~~,~~:?1t{~~lli;f~~~O~~~I~\S~~~~~t~fr[.DJc:· ---
cuand~i1~~.~~~~f ~~~~i~~~~~~~~~~~I!~tl~~~l[~~§~~ia.: 
nes de 1 a \lolül-i.tad deternlináhd§i'~';¡!·m:rs,.t:á,)\~~pa2iclad -
de la nor~~· nace de nuest;~ -~o~V.it:d&·6'fl'V/<l~1'±va'da ·di 

' .· .'.- ' . '•'· . - ,_ . -~. ;- ' 

_- - , . _'.·. ·_ ~'..::~_:· -· :..._ ,- -~""·'="7" ---- -

' - ·: .. -· <::.\-... , ... •,''. ' 

2. - LO.PEZ ROSADO 1•FELlPE:" ~ :f~~r~ciffC:c:Í._6_11 a··:ta· So.ciclo 

gía. XII Edición Editor}8.~ Port§á', S;A. Av. Rep. 

Argentina 15, México {, D.F. 1963. P.P. 230. 
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rectamente de 

3. -

IX. Pág. 23 .. 
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a vímr-soci-a1''c~t4~)";-~~--0-_~ 

El Dr .. R~9ª?én.s Siéhes interpretando a Wiese -

es cribe;,~:~t'QÚ~:~:l;_Jir~c2p§~-~t92'.9:§.-~~nstituir la socio lo 

;: :c g~~f~'.~~li~l~~~~~»{~~~~'~J~!p~: d~:;~e::n ::a ~:a~: 
necesita su auxilio. -
~rescinde del estudio -

como tales (Religión, 

física define el c>rcl~:I1.;i~JI1dal1lental que rige las re-

4.- POVIRA ALFREDO. Sociología. III Edici6n. Tomo -
II Assandri C6rdóbai P.P~ 618~ 633. 

S.- REVISTA MEXICANA DE SOCIOLOGIA. La Sociología -
Formalista de Wiese. I~stituto de Investigatio
nes Sociales de la U.N.A.M. Año IV. Vol. IV No. 
1 P.P. 32, 



nos "Existieron11 c·o 

ciencia natural. 

7 

6.- GARCIA ~IAYNES EDUARDO.Introducción al Bstudio
del Derecho. Octava fülici6n: EditórialPorrúa,
S.A. Rep. Argentina y Justo Sierra, México, D.F. 
p.p. 31. 
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las 

es .rect~!'Ei{·.··~as·· .. dive.r.~·a:s~;;í~:~J~~~§.·podernas, germáni_ 
cas.y:latinas, se usaJ.I14.i·~·-~~#famente la palabra d~ 
recho y la palabra res~·8:ti)f~t~<~i;gnificar el derecho" 

(7) 

7 . - ~~!~e i¿~A;Af ¡~}~f 1~~~!~~,~l~~~'~ii\?c~o~~;~~c ~~~= ~ 
rra, Méxicó/;1J\;F'~h;;~/p·~~p:~~19;; ·~ ·-·•··~·.··· ~ · 

-·-·.o;,-
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CEsta~te-r,111fjl9lc9gia~se~0 emplea en diversas formas 
según e1 ·US~'(y>~~ri.tiéclÓ en que se utilice. 

'.~·., · .. /__:~ 

"La p~l~b-f a>,cÍe~~C:.ho s'e deriva, en efecto, de -

"dirigere11 e impi:i.~a-una regla de conducta. De este 

modo considerado el derecho es. el conjunto de re--
glas que rigen las relaciones sociales" (8) 

Podemos manifestar que el derecho se distingue 

en sus acepciones principales de acuerdo con la Si[ 

nificación que le querramos atribuir, "La palabra -

derecho se usa en dos sentidos: Significa una facul 
tad reconocida al individuo por la ley para llevar

a cabo determinados actos, o, un conjunto de leyes

º normas jurídicas aplicables a la conducta de los
individuos" (9). En el primer caso hemos dado a !a

palabra su sentido fundamental, cuando decimos, por 

ejemplo que una persona tiene un derecho de propie

dad sobre un bien, estamos afirmando que el propie

tario tiene la facultad o poder (El derecho) de --

usar y disponer de dicho bien, para su propio prov~ 

cho con exclusi6n de los demás y que esa facultad -

le está protegida y reconocida por la ley. Lo mismo 

ocurre cuando hablamos de la patria potestad o del-

8.- MOTO ZALAZAR E. Ob. Cit. P.P. 11. 

9.- MOTO ZALAZAR E. Ob. Cit. P.P. 14. 
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derecho de arrendamiento, o de hipoteca, etc. en e~ 
tos Gltimos casos, el titular, es decir la persona

que está en posición del mismo tiene la facultad de 
ejercer poder sobre el menor (patria potestad, o 

usar el bien arrendamiento) o hacer suyo el bien hi 

potecado en caso de que la obligación garantizada -

con di cho bien no se cumpla (derecho hipotecario),

etc. La leyreco~oc:ey.protege.dichos d~rechos a --
- - º'--_;c;_. , ' • - ~ -

qui en "~s-ifo'~·t:t11fa*;§~~B.ei~Í'6°s~i~~c·~-~L~~,-c~7~j·~~-·>~·~. -- ... -
. . ' -- ~-=··'" ,, : ::\:_.:;:.:· :?·:::·; :; :_ ~'i'.~-;:''30::-~;''}~~ ·-::: ':· -º -~ ·~, .. _ .. -· -- - .' - '. _,_::_, -_,; .. ' -.'· ,_ 

e·1 d~~WIJ~~f í~~f~';!~'=~é!~:!!i~~~~~r,~~l~Ir~~~~;. ~ 
corid1{d:~·d~ lo~ hombres en sus relaciolles s.ociales. 

Por tanto, al conjunto de Normas Jurídi~as, v~ 

gentes en un lugar y época determinados se les lla

ma, el derecho, y, segan la época o lugar, se agre
ga a la palabra un calificativo, por ejemplo, el D~ 

recho Mexicano, el Derecho Francés, el Derecho Roma_ 

no, el Derecho de la Edad Media o Medieval, etc. 

Visto bajo los aspectos, expuestos, tenemos que, en 

el primer caso significa una facultad, y, en el se

gundo un mandato o conjunto de mandatos de esta ma

nera entendemos al derecho, desde diferentes puntos 

de vista; el derecho como ciencia, como facultad y

el derecho como norma de conducta de la vida humana. 

Pero cabe apuntar que el derecho considerado -
como conjunto de normas de conducta, se le clasifi-
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ca en varias. ramas (Derecho Civil, Derecho Adminis -

t rati-v,o_,.-l)~rech9-?enal, e tcd De es ta manera se - - -

bra 1 os ; den1a,.s>'p.rece,pt'.9~J·'~qµe~frrJ.gen~;.!liu~ stro · e:: omp or ta -
miento? . .. ... ·-····· <'•• ··· , <>·~'- <:2_:•;y}.'J · 

Si afirmamos que Derecho es el conjunto de nor 

mas jurídicas. Este concepto llamado clásico, desde 

hace mucho tiempo se viene expresando en su sentido 

objetivo, es una mala definici6n puesto que es una

sirnple descripción, sin que tenga los elementos su-

10. - GARCIA MAYNES EDUARDO •. Ob! Cit. P.f. 12. 
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aplicaci6n, separaron el poder arbitrario del. Dere-
c h,;,- ~~-1!6~;~le~g:i.-~l aban con f ~;ri;~~--;=~:íic--~-ct~I<latf:~7'Ai-te-
d e lq;i:»~~X{9\y de lo Malo" de Jüventus Celsiús, como 

el ~~ji~j_K~':;{a-e aspiración ideal, no superada . . -· '\'· '· .~ . - . ·, '"-~ -- . - --· - -

·iP.~~~;<~oncluir el estudio del Derecho, solamen

te ·rn~~Jig'f;g·fi~remos de los fines que persigue. De se·gu 
. ·' '~ -·-:-~<¿.~~~-(.(i.:::~-i~ '. : ~ 

ro q~·~'t,ie:!;~;a}pecto teleológico es importante para ·sa 
·.'' ~ .,;·;:' ·«;~>;_-;.>'ct-;--·~·.;~~·:·:, .. -.. -,'";<'-·;_-.·. . . ; 
ber>/;cl~d,qg~e se dirige?, ¿Hacia donde va? y que es-

asentamos .que . 
·í~~-~o·· 

,...-·-;. -... \.··-. :_'.'-,:~-.:~~~->r;.,.,, 

-, __ ,\;~·:~-..:· _:; <<,,_ -·' -- -~ '--~·'.:::e· c.· ~-.'~e¡;.';::: .... ,"' ".'.;'.,~:--·:~,_2-,'.-'-'i.~'··'·>", _;·-
-e_~:~~:.:;:~-~-_:~:-_;·· .':!: ~:· ... <:·~:''.-... : ~"·./_. -~<:':J.;:,\~)~_:;-":·º<c< ,. .. -- ·;. \,. -' -~-~·~--~: ~': "'.;--,~~;::~~~-:~;~~:~;~+~-;~~~ '· . 

. _ "'·.e--···'-'.;:: 

p·. 12;} y menciona a 

gue tres momentos dl. ve· rs o·s· ··.·· .·.·., <•:o.·. '!e-~ ·,'.,'.L; :;ir\'}//' 
. ' ;"''.~:{~~-'='~?:·-=-º.~~:.{;t;._:··;-";· ·; : .:~~-'. ~ '::·,: .; :;,_,-·:·'./ :," .--.... : 

.·-'·. ~:' \.~, :}.~\ ~- '•'« ~~- ~:;';~ ~- ': .' 

.. 

A. - La elección del fin· tf~·~~.~~+J.rt~;~~,{·~u~~cl(~F-cJ)a:.~,. 
persona usando su libe;t~1d..d~ta pof;:d~fe~;
minado prop6sito). 

B.- La selección de medios. 

C.- La realización. 

Sigue diciendo. - Esta disfinéiórf de la norma -



derecho, 

festar, 

su 

El 

14 

al-

así como ---
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A la nueva palabra surgida se le ha censurado-· 

por 

12. - REVISTA MEXICANA DE 
Pág. 70. 

2 
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pecto económico de la coexistencia humanadetermi'"-

- na.n-Ias~-~:tde as "rno-r.ales .. ~-J'~ nU:tglQ~!:)__a.s~, como dijo Car- -
··- ~ - - '·-- ' - -----,-O. -----=--=-==-=-=-=oo~:=o-~:-~--'--:-~~;:..,_-~~=~~-~,---

C .';·->:::";·:·'.·\ ,·~ \ -._ .. _·:,,· '":'._";:.:·-, · . 
. -;'."·<:;_~~;·.>'·'J«' :.'.:!;~_-(··;~~'.-: .;.-:"·._;;·~-~-·-.'_ 

if\ " ··- ·:.)~'' 
les> 

ta da 

pretacióri del grupo'.', __ ~i ~-s;j'fgl1~tnü~,~J:i __ ql}~.cal1do otras d~ 
; . ·, .. ,_ .-.~~---,-;-c;,·---· ·--~~--'..--=:O---=co-'-'----.:_,~_:_:__ .__ --

finiciones del mismo género, ql1e''.se'<}{an h~~ho encori 

traremos; la "Ciencia de lb; ~fb'césos sociales", la 
•' .·.-·."1·: :, 

"Ciencia de los intereses. húmánÓs 11
, la "Ciencia de-

. . ···,- .: _- __ .:·:_:~-;.'. ::.::' +.·:·~~~:_~;"i: :··:;,_ 
la asociac16n humana", atoda~:~s.tas les falta una-

bas e 16gica por lo conct~·t:;:<~-c{ü:~;s on tales definicio 
-.. :·">~>,_:'.;,/\": :-· ' -

nes al nivel de la cienéia:,~-.~No~~~e refi~J;·en ~}~~s ,so 
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--.~-o_-=.-- - - ---- -

bre todo a:Io funda1Ilent~i en:Ja ~ónstrucción ·cien tí 
. ·'._'. .. · ·-

cde Ul1i· 

do 

.¡ -·. -~ !e<.::.::<¡:_,';,_~; .. :, -~.,"".,;':"., ·.·. 

B.-·· iJF sBc}6fogra ~s:pecial . 
.. :_·:·~-~--~.·=:.: •.:; -- - -o':-"-. ~;...:.c.-+o-:-ó---- _e_'.____-:_· ________ -. __ , - -_ 

c.=- ~Ca--sü~Ioiogía de laCuLtura'; 
.,,'':<>~'. ·,.: 

laridades 

su nombre 
-- ... •:'' 

fiesta en la soci~dad; 



20 

Si con anterioridad afirmamos que la Sociolo-: 

gfa cs-e~O(;Upa~de.7lo~-,~fen6me_I}Jl~~-=)' __ ?US relaciones, de

tal s.u~i.i:e.~]qu~:'.~xp-f~tan4ofrfodas--l~s -~f~;-ma~ d~=i~- ~º~ 
' . '"'. . '. - ---·-:,.--·--· ... -~~~.-.,._- . -

to 'Y ..• 

vir, 

de 

dos para una época _y __ ti~JllP_Q-~-4~~&~l:clJ.~~db,'· eri_yl1he~tro 
-~ --- e:;-- - >:-:,-... ::- --

planeta encontramos varias 'clases ''de sociedadef·h.u-..::- · 

manas, porque cada una s~ di.~t~'ri.fue por sü religión, 

por su lenguaje, por_.su.gobiern'o,por su situa~i6n
geográfica, poblando .gi'.ahd.~~ masas humanas en dife

rentes con ti nen tes; Affi'~ficário, Euro as iá ticoafricano, 

etc. 
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---~SLcxce.f1e)cto_.nfün_.o~~'="X~_p_Qf!_emos atención en la in- -
- -- --- ----=.o-.=-.=--__ -- --:o..-o._- ----·- --

;::~r~~~,f :tlf ~~~~~~:~~~: :~::~:~: :: ~::: :::~ :: ::: :; ~~ 
hay en todas las latitu-

la 

de 

,- ' _.;· ... ;. 

diferentes significado's/ - · ···-

Pueblo y Nac-¡6n<s~ e~tiencle como ·el congl,omera · 

do humano desde eiá~bito estructural, ahor~ los>--=

términos sociedadyEsiado también como un conglóm~ 

rado humano, pero. desde el ámbito de su funciona":.-



, 

22 

miento, "cuando empleamos los vocablos pueblo o na

ción, Gnicamente mencionamos al conglomerado humano 
considerándolo como existente, sin hacer caso de -
los fen6menos que se produzcan, y cuando empleamos

Sociedad o Estado, consideramos sus funciones, los

fenómenos que se produzcan en su seno. Pueblo y So

ciedad se emplean cuando se atiende a la multiplic~ 
dad de fenómenos en su vida presente. Nación y Esta_ 

do conviene cuando se quiere designar la unidad hay 

en esos elementos, Una Nación es un pueblo ordenado, 

unificado. Un Estado es una Sociedad Disciplinada o 

Unificada por un gobierno o por sus leyes".- (L6pez 

Rosado Felipe, Ob. Cit. Pág. 50) 

Esquema López Rosado 
(Oh • C i t • P • 51) 

A UN CONGLOMERADO HUMANO SE LE PUEDE CONSIDERAR 

Desde el punto Desde el punto 
de vista de su de vista de su 

Desde el punto estructura funcionamiento. 

de vista de la PUEBLO SOCIEDAD 

multiplicidad. 

Desde el punto 

de vista de la 

unidad. NACION ESTADO 

Presentadas estas anotaciones de la Sociedad 
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considerada desde el punto de vista sociol6gico, so 

lo nos tpc:él,r~~cor~ar/ que~ en .tc)das . las . sociedades~ 

últimos tiempos han aceptado úri()c~I~,y,:.;ix·~.c~'<i'z~do otros, 

sea una u otra cosa, la Sociq1<'hiI~:~.e}t¿cliando a la

sociedad se ha introducido eri :¿OJ1~cer las causas y

fenómenos del mundo social¡ 

"El objeto de la Sociología es precisamente el 

estudio de estas formas.t:d~<s;ocializaci6n universa- -

1 es , a p 1 i ca b 1 es a un ;ri~~@:~'~!():Si.n~de teEnü n ad() de hechos 

s aciales. El estudio. ~fe1§ras c.oJ1ieJ1fdos'cohcretos de 

~ :: i: ~ :::: p: :::::: ~n~:~~~~~~~~~i:~\ ';~~~~t;~~~¡~~~ :: -



al e'studio de· 1as for~a.s, yie.11~:a $er la "Geometría 

de lo So cT a 1-! ' ;(} i!'. .·/r.·~.:-.1 u·.:~-¡~~~;. .:p~.~a:5.~f 5.~;~·~.-€J.=.~~-·. ··· .· · 
· .. ·. / ~.; \''. .x:-.,//':- ~,. --'.··} ,,_· ·' : .~--:/~ -· . ~- .:·:~_'·~~, ,-. -~.; 

La 

dio 

- ,----, -· -···· -".~--~-'-',>,;,'.;;';,;-::J-~::, •....... ,, ~':''c,·,.·'.-

.0LA ••.•• so'ciii'6~6'&1~f~'~\'~~L~~\fü]R'~~~6··~·;é· . 
,. ·- :·:º,;,~¡_r ':i7--~'~;_.··~>~-c~c. --~~'.-;~~:-~\:~:-~/< . 

- ;: ... ::~;.c;c,C.\- :-":' 

de estu 

1906, -

través de apuntes, toma

dos/~é·.~texJo~.i,:'e~t'fáI1rero~. Fue has ta en 19 2 7 , cuan-

.· '.~f )~~~~~!~!~1~11 f if ~i:~e!:: ~:~:~~~: ::g:: ~::e~:~~ 
te~io 2féli.tf:ficé::YS;~:i.s.temático fué realizado por - -

René Barragán en e\11 .. ~fi~ de 1938, con su ensayo "Bo~ 
quejo de una SóC{~,~.s'~;f~. del 'Derecho", se puede con

siderar c6mo undJJ~~~os pioneros en México de tal -

estudio, porque toc5 un tema que antes de él no ha

bta sido tratado, que tengamos referencia en nues--

tro país, y del que se ocuparon unos cuantos soció

logos en los Estados Unidos de Norte América y del

Viejo Mundo, lo mismo hoy día son contados los tex

tos escritos acerca de la Sociología del Derecho. -

"La Sociología Jurídica pertenece a la segunda par

te de la Sociología, es decir, al estudio de la co

rrelación de los diversos fenómenos soc·iaTes". ·----

13. - BARRAGAN RENE. Bosquejo de una Sociología del-
Derecho. Biblioteca de Ensayos Sociológicos. -
Instituto de Investigaciones Sociales de la -
U.N.A.M. Segunda Edici~n, México 1965.P.P. 27. 
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(René Barragán. Ob, Cit. Pá.g. 3?}.c Es t.o no quiere -

.decir que·Ta:'Sócfóf~gfa .. Mat:,~iiaÚ 'o esp'ecial ·?e 's.u.b-

d ~: 1 !:A~,~~t~~~~~~~+~~~~~~~~~~~~¡~~il~~~t~;F~~c : · 

gán 

v i.s~~~;1{~·~j¡·~:~i~~.t.~~1í~\±~a·;~f ~~·~s~o~io].º~t~á .. '.~:~.~~·~~:~ri~.·~fro•·;··· · 
• . · ·: ::: ·,,. -.. ,'J :"·i(~;·;~-~~-~-Y;,:~~i~.~,~~~~~~~~~::_~'i¡-~-.-'=". --/:. ··. ~: . : :· · " :· · ·;.. '.'/<· .. : ··' < :~;: ->.~~ >.:>.:: .. ·- .-· ,"' "<"<--h"-• · ."." ·--:-- ,~·{,:, i :.\le, :.:._.,:. -.'i. ;:._. ·' 

Recas ens Si ches tr~Üs'f'~i e?~~~a~~dtdbf~~º~Ú~~:rf·ld~ 
General de Sociología''. (d~_t~Q-,1; EdicI6I1.,.P~g.··~S'Sf;-

14.- GARCIA MAYNES EPUARDO. Ob .• _Cit. Págs. 115. 
~ -, -~ ... -~:-~·~::-~ '; ::'_-·-/ 
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,:..:,. ':-o.'_u_.,·:.::• <[,':.' ,'.:_~ ,, /'. 'r •-

_.<:,~ ';e\: . . ··~/(;_, ?~'"·",}~'~.;·~~ :· _-;_>?'·.'-.:i~~-1;;}<;:;:.·' 
- .:--,~·_:...;.· __ ,o.·o··- --'-~·-o.__--,.,·•o ,_.¿>~-;~' ,·, -~·'.:,·~::". - . ¡. - • • ¿;•;',,,:<' .,.,,,. • -,,,,,._ · 

. Por . un 1~.iri' ~i\ iigRíi'r't,tf~~li'Wf;J~~M~l~,:i~i,~~ j 
e 1 pro gres o efectivo del Derecho ~~ri:J"~~1-'t~~;é)1~p:~;;'"Por
o t ro 1 ad o 1 a S ~c io i o gia-JucridJ.6~~--i"rivg~~if 1~-;i'.a'.s~~ic bn-~~ 
diciones sociales en que se desarroll~-t'odo••posible 
ordenamiento jurídico. 

Para René Barragán en su obra ~'Bbsquej o de una 

Sociología del Derecho", el estudio del conocimien

to integral del Derecho, se_agota en las siguientes 

disciplinas, 



del 

go 

1. - Teoría General del Derecho .. 

2. ~· .Jl1l"i_§;PJ~~~~11cia:• ·T~~I\t~a. 
3·, ··7 -.~:J:~éf.b'~:!j_:~ .. ~~~: .. _.. ~·· .. <iic ·-· 

.. ·,." º-->~:-···l?."~'-·.,;~< ---~'~.::";~Ii·~'-i\~~C:'!~::~ 

4. 7;: 
- ,-¡ ·--. .;,-,~-'~·5~·-",: 

·s;.-·.: 
-·-~ ,- ' ---L'··r'-' 

· Es•t:-·á~-:~-ºa1;~·@ 

28. 

:--.- -

_de 

al Derecho "Como elFSf~ie1Tla de normas coa.ctiv as que 

regulan la convivenc'ii-·social" (Ren,é.Barragán, Ob. -

o el ridículo de ahí no pJs~)}'¿fn ~mbargo la apli-



cación 

es revelar la realiddd: 
modelos y símbolos 11

• 

29 
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Como- aº:f iri11amos en págYna:s~anteri·ores, eL dere-: _ .. 

cho constituye eJ .. i.nte~t~ de i-eali~ar la idea de - -

~¡;;~¡!!rii~Jlilt!~~.:::í~~~~~1tj1l~~~i~: ;:~u~;;~1. ; e~: 
- -~\f?'.~:-o,~~:-¡{~/:::.):~:, .. :'/;- ·:i 

:.!;-·-:._ ·;. .,~ • - -""-- - -~ ' 

o realidad social, 

pre s·efita ~Tl1~·élJ_l;~~;4'·t:·'.'1i~·j:~;rpgeneidad y variedad, ac -

túa mediánt~c.yigen¿iél~ Y/ ¿is temas de pres iones di fu 
.--;--,,.-- -.--'-'o;c.c-::'"o,='"';'-.:_'=--".-o-···-_:-,.:_ __ ;-f __ • __ -_'.'• _ - -

sas. El estado presenta homogeneidad, inmovilidad y 

unidad, opera mediante leyes y sistemas de coacci6n 

jurídica. 

Para Luis Legas Lacambra. - ("Concepto y funda

ci6n de la Sociología Jurídica" Revista Española de 

Sociología, Madrid, Abril de 1964), "La Sociología

del Derecho estudia el Derecho no desde el punto de 
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vis ta normativo,> si110 co~ofenomeno social, como - -

producto· de. e la~ :.;.~1 ~cA.9f1~§_;:J11~~ er human as· consisten - - • 

que 

atene0;<1.95;6}.;Es~r .• iq'.e'tH.?l)';per.~.~hó es una Realidad
Obj etiva que deb~ ;E~~tJ<li,·~{~~;~;';~r¿g~o . todos los otros -

fenómenos sociales, <l~At:t·a,?fü'e<ia vida social, impli 
.".,. ;-,'·<•-•',\"v, • -

ca representaciones coi'edtivas, creencias colecti- -

vas, sistemas de valoré~ ·reconocidos como ideales, -

que se presentan como;.'()bligaciones más o menos orga 

nizados y definidos .•. Ei Derecho pues emerge de la -

sociedad como un valóf que se impone". 

El Derecho en sus orígenes se confunde con la-
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que se da ca 
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_,;--.'-e;~-; -

var 

· ·:~¡:~::::id.::'-t,-.~:.;i ; ;~L-·:: 

cho Feudat;:,Eufqp'~:ó"(h1,e'.~,:iI'e~:~l,/<el derecho Indú, el -

derecl~()~ g~}]~()~,:~"~{,L~,~'~,ii:f8?;~_6tiético y el derecho O~ 
cidental. H. Lév)" ~ruhl' advierte que metodológi.ta"º-

mente la realid~d J~rfdica debe captarse e interpr~ 
tarse medianie encuestas estadísticas, documentos -

escritos, que lleve~ inclusive a los prejuicios que 

subrayen a las normas, desde que la ley no es explí 

cita, en su integridad. 

Los sis temas jurídtt:<:J~S; q~pen compararse verti

calmente en el tiempo'y,frbrii(),i'Úalmente en el espa

cio, haciendo hinc8.p1é'~F'J~:~':fÚnciones, que realmen 

te cumplen las instituc:f()ri~~.<Los, fenómenos jurídi

cos responden a causas >sociales, y las normas j urfd!_ 
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cas son la expresión d~ .. gn1pps sociales. 
- . . ,·-~· ,-

Edgar Boderih~':lfue.f;) .. ··?(! 1T.e~ría del Derecho" Fon 
. \::. >-: __ ,: !\-)j~\JS'.-;iit~(~:~~-~);\!~:-i/~S"_--:·2.:~<)f!:~/;_;.:;c~:_».'· .. :..: ~--_;- : . - ' -

do cultural eqori}S,m.Icó''''' :q·o'.r]!~c.c.i6n Popular, de 1964) , 
_ .·. --- .. _ :_ -·-~·:_-~·-;/:J;: >~~;>! ~:~)~s:~~ -;\:~:i6-~S:/;rct~:._ -:<--- > 

opina que J'ªrsoc:fó}o ··.r ;ftqh~tituye un análisis de -
_,:: --... : -.. -~<J,?:: ::'.'.:A~Y':.;~·:-;_;;~;,~~}::'.~t~--~~~;~'.~-'.:4f~J/,~~i,:-~.;~\~·t:ttf'./:-:/;· __ : 

las consec~~rr5Y~s' :}p4c~}rue provienen de ciertas -

tJpo 'ideai-Cie :d~re-
~ -~ \:.r},: ~-~;'.~<~-; ._. ·t:_;t--. ~,__·-·.-.:- . _ 

cho''. .;/~.s.·::0-:?,.•J;•·. · · ... · · ·•·····' 

,;.~'l~~fü'jz¡.:l ·. derecho.p,;/f~ii~ en aquel orden -

soc:i.~{'<,1I3n ~Í que esté redh2Üla ·al mínimo la posib!_ 

lidadde abuso de poder, 't'a~to, por parte de los par

ticulares como por parte del gobierno". "El derecho, 

en su forma más pura, favorece al establecimiento -

de una igualdad de situaciones o de condición", la

mera igualdad de oportunidades sería desvirtuada -

por la selección natural; es quEt,;: como dice Ward, -

citado por Bodenheimer, la v.e~dádera justicia con--
. • . ,· ' .. i···, :... .,. . . '.. .• ' . - ,'. ~ -

sis te en "la imposici6n~p_~flYt,á.~,;{6ciedad de una - - - -

igualdad artificial en l.~~~,;i~§'#c~tsfo~es sociales, - -: 

que son naturalmente d~~-~~,~;iwi~f~:'s;_~i~; 
•. - ... --- , '--{c.~;· " 

La mis i6n de la ~o.cig·)::C>•gra'<l~1 defech'o/é~; seña 

lar los aspectos de 10~/t:'i'pc)~ m~duros del de-rechb ,

las causas sociales y>~cc:m6~icas que determinan el

proceso de las norm~s ~uridicas y las tendencias so 
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ciales. que se d~scubren tras la legislación, así co 

mo 1os .... resul"t:~do·~;:'.á.~.'\'ci~tel'minados ·tipos de 1egis1a-::-

ci 6n, ~Obi~~/Í:a::{ri~~·-;~;·§s~óéc~ri6~i·~~. ' 
'·,;,,.""· f< . ~-,./~-~<;:'~:.-0:,:j: ·«'·,·:,;: ... ,,~.~:.· :;;\·].i .. :·:~> :·;',;; ·, :.;,:_-~;-{ " .. "' .:~.:.,/·.~· 

·. - ~o-. --·.-e -,::'é_~-"o:: -:;:~{:~ ·-.: .. :":-~.f~.f ;X,·i~;:;r~:;:-~".1-'~'~-'..;~~±~~:):~:~¿~.;;é:~~~~ .~·-.:~~_{;~~~:~ ;~:-~:/:·;;~~<~)';·e.e~ Ú-~~-:--\~~-:~--::,'; .·;-_:·_º ·---~ 

-.---:.-~~~L----

. \- ',._·;1<.':-:_}~ __ _:"' 

el 

.· .. li'~!'.\f~i'"ali:r.a:)~l.Jrl5aiitzati'6ri''vféne del verbo urb an!_ 

zar yc•qJe·~s~ deriva. de urbanismo. - "Conjunto de co -

nacimientos referentes a la creaci6n, desarrollo, -
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Tas'-

. _,_ .. - "- ....,.,,_ .. -

de~.·. edf_~X2'~;icx\-1r.~:~i~'~;m~:~Is~X.' l.'3,:.~ 
:~·;:-~:-~-~-,.-;-~,_ -..., .-: ' -,~ - l·' . - _., -;''\ -

dad··· sbfrfe 

del 

to 

de 

Egipto, la India, Mésdpot:a1ri~él,',.'~,hi(),'.,el>llgift~:i;9 de ha 

b i tantes ci tadinos - ;'~'-et'ffi{i;¡~cra':f~'~"'-;~J;~'tf~árri~ri~té p~ 
queño hasta el siglo XIX. La antigua R'oma, probable 



mente la ciudad más grande que 
- .- -----· . · .... , ~,-,. 

trañas. 

En 
de 
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Ameri 
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can Journal of Sociology, LX, marzo de 1955 P. 433) 
(Tomado de la obra "La Sociedad ob. Cit. P. 222). A 
principios del siglo XIX, ha habido un progreso --
constante en el namero y proporci6n de las gentes -
que viven en ciudades. 

Presentamos este esquema para tener idea del -
aumento de la población urbana cómo se ha multipli
cado en el transcurso del tiempo y a cada época. La 
proporci6n de las personas que viven en ciudades m! 
yores de 20 mil habitantes se ha duplicado cada 50-
años desde 1800, como se observa, entre 1800 y 1950, 
la proporción de las ciudades que tienen 100 mil h! 
bitantes, ha aumentado ocho veces; ahora una octava 
parte de la población mundial está en esos centros
urbanos. En 1800 con más de un millón de habitantes; 
en 1950 hay casi cincuenta. Cerca de 900 ciudades -
tienen más de 100 mil habitantes. Si este aumento -
continda con las proporciones actuales, se calcula
que ,para el año 2050 más de cuatro quintos de la po 

blaciOn total de la tierra vivirá en ciudades de -
más de 20 mil habitantes y mAs de la mitad en ciuda 
des de 100 mil habitantes o más. 
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Porce.ntaje d~~·la~ Población ]'\IIündiaLUrbana 1800-19 50 
_, __ ---'.': ·. , ___ ~.;.x._::>:.-.-.::::_.'.:_~·: -.-.o;-:·- .-~ -

tir 

les 

s :s ··. 
····· ... ·13/1···. 

el ismos urbanos,. 

t r ans forma e iones. f undamen f al·e·~~·::;~t\~ft~JJ(;?: f ~·~.: ·: ; :· /:·:;.<,):\ 

:: : ~~~:i:~~::s 0 ~o~::!~~~l~l~t~~!f 9~~!t~:~::::~' 
-~ .. -~-::J"''.'~>:;~i,)¿.\·"'" -~,-,., \ 

te, la creación A.~-;g,tj:.gs·.·.inedios de trans - -

porte hizo que el~·fs:'temél de calles y ca--
... -.-:-~-/!:,_:;~~--'.''· _,.., 

llejuelas, que fünci,6}1aba anteriormente, -

se convi rtiera.\~h~·Jri'ins alvab le obstáculo

para e 1 des arrciJ.1()t:f:uturo. 

En 1848 se dictó la pfimera·ley de casas popu

lares en Inglaterra y al año siguiente Charles Fou-
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rieY' pú1:iT:rc6~ sus ciudades obreras. 
--· . . . . 

En J~Z.O, .la fábrica Krup; de Ess_en (Ale.m~nia}-

contr4y~6:~.j_q'§·!~;;iJJ1e;,os: bárffos obreros agr~gados a1-

lugar <l~l}-~t'fafr~i~;.: >: . . . <{/ ic• J~\;~.f/.·c.i.i: ... 

. . L~;'~~~~~~~~~ijff jf~.f i~~3; i ~.;~0;~0:~?,¡~!tej~~~~~~···•~u 
vo su __ momen.to_._ .• ·.··-~-l1lm~~n~nf __ -~-···;e•n•••1•·ª_s_3;''\ic~··ª11~~b.i:<~1:·r·'~ar_o,n--._· "'. 

~:::~::~:l?·r1f ~~~tl:~~~~t:~m~l{~~f •{~~~E~ 
d _y)~;:· ; ::.};. : :: .. < " :'.. •;3 . i < . . 

Q,. ~•••··"r·-·':~> \".'./ f;'f •. 
' .. -~: 7·::- ~~;~~:·.{},'.-:;:¡'.~;=::~:·~~~-~';.~:~:~~;.-: ,é~ -. ,-- e "- • - =- ,-·~~--·-¡,-,,~é~.----~-f:,-> ;~~~ 

=1a,::ila-e·a:~td~;~úña'.-ct·d.üdád.. totalmente···~u~·va:< ievan ·. 

tada .s&9f~~;;f~.f~~R6s;;·:yifgenes···y que .reskó~·~~~i~¡~~~t_{· 
1 ª~--- co~~-~stº~~ts~~v~:;f p'.~j~f~ó·_ .. ~n·•·-·1aco~cepC:f ~:i1'i,\~'~.i~:§,.:>-

ci 6n, U: u~m: ::~:~~:y ~r ~:~eiii~~dt~~,~~!~lf ~~~~~~~];~ 
dencias, comercio, industr\as.etc.) eri se~t'cil-es ur-

. . . 

banos, nació la formación de los llamados 11 éspacios 

Verdes", o sea, los pai·cfué_s~de~s~ ~o~ún que sirvie 

ron de pulmones a la ci.¿dady~1a. reestructuraci6n -: 

del sistema de circulacics~:u~bana, adaptado a la --
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era deY automóvil. En este Gltimo aspecto, la dnica 

so luci6nJ1all ada .pay(l las grandes urbes había sido-' 

la .con~:tl'u§~·i6ri:~ge vías. de··.· .. comunic~ción debajo··· o eg_ 

to 
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fi~ ados_.por~=l_11_geografía política casi nunca coinci 
, -------- r-c-c=-.~'--'--~ -'~-=-

den con i.os de'.~Ia ~"geograffa física y humana. La pr i 

mera cohsid'~f~¿i6n sobre la vida propia de la ciu- -

dad ll~t~··L~l.- concepto de "Comunidad Planeada", que -

es un riabi~C> dotado de autonomía urbana, con su· ce!!. 

tro có~unal, centro comercial, centro ~anitario, es 

cuelas, barrios de vivienda, etc. Una de las prime

ras experiencias de resonancia internacional fue la 

emprendida en E.U., en 1936, luego de la construc-

ci6n de Greenbelt, Maryland, sobre éstas bases. La

segunda consideraci6n, la de integración ciudad-Cam 

paña está conduciendo al nuevo concepto de "planta

mi en to regional 11 y "plan tamien to Urbano y Rural", -

que ha hecho grandes adelantos después de la Segun

da Guerra Mundial. También en E.U., se hizo, a par

tir de 1933, una nueva experiencia en tal sentido,

en la obra de remodelamiento del Valle del Río Ten

nessee, bajo la égida de Tennessee Valley Authority, 

creada por el presidente Roosvelt. 

En todo el mundo se desarrollan rápidamente -

los nuevos conceptos ajustados en cada caso a los -

sistemas políticos a los ideales y a las condicio-

nes materiales y humanas de los distintos países. -

En la Uni6n Soviética se ha experimentado, para la

reconstrucción de sus ciudades, como Stalingrado, -

la concepción de la llamada "Ciudad Lineal", con -

más propiedad, "Ciudad Cinta". En Inglaterra se pr~ 
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pende, en cambio, hacia la descentralización. El -
Plan de· 

para 

dos 

afirma 

densi-
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dad y- magnitud0~de~~la;,PJib); ª~C:ii>_tL].Irb ana y rural , sol a 
- ' . . •. , ,-. ';•- . ' -- ·,-----0---------·=~-o--="'--,=--=--=----=o-- ---

·El 'p"r()b·1efoá Urbánh-ericMexico son ocasionados -

por vi~f'.¿{·f~ctores ·entre ellos,. "A) El crecimien

to d~iH~~pcJhlación, B} La migraci6n del campo a la

ciudad, C) La carencia. de recursos de los poblado-

res, D} La especulación de castenientes y terrate- -

nientes, E) Los desvíos de una política de constru~ 

ción suntuaria y no. réa1ista'', (Sucesos Para Todos, 

Revista p·. 13 X _14 ~c)~};?_~'.2'i.-~) 

AfWS 
1900 

1910 

19 21 

1930 

1940 

1950 

1960 

1970 

c·.-~: __ ,J,;.,·,; ·:,··,,¡: '" :~_;~;:':'.:~:--.~.,,';; 

- - · .. ::-'~_o;:.·~ ·-~: ~ ;,'_-~~-~:-.:T:-~-:~,_:_~~~.:f~·-;~~;~~~%-;· - - . 

La Poblác:fon:l]1'01~I1~:~-x>iRut~rl ha crecido dél 

. ··.· +ti~iidi~f ¡~~i.¡~~~i¿t:~sT · 
- 11su'C:~sos Para Todos'' 

Revista No. 2029 P.P. 13. 

TOTAL. RURAL URBANA 
1 3 607. 9 661 3 946 

·· 15 160 -- -.10 71-8 4 442 

14 335 9 862 4 473 

16 553 11 008 5 545 

19 654 1 2 755 6 889 

25 791 14 804 10 987 

34 626 17 071 ·.· J7 555 

48 000 23 000\ .·'~c--"--z-5-_· 000. 

% URBANO 
29.0 

29. 3 

31. 2 

33.5 

35.1 
42.6 . 

50.7 

56.0 
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En tres o cuatrociudades (México, Guadalajara, 

s6 

''·-Có'C ,• 

hacia.'i''ta ''Vd:'liliaS~"Misériá.\'-1'·1as:> 1 .1 Giüdadés.···Pefdfdás 11 · -

~r~ª~f Jl~i~~ili~f !~~~~3R1~,~;'.· d$L~~frmai '2atidi, -' 

Ing;iJ~f [f f~t~f lif l!f itii~liill!l~!!{f (iit~ .. 
·601 ·a:1soo·• 21 so '.ª•··22~;zd1;"'2~9r7·'0'·"2}06'"'ff"'2626''·0·"·,.2160,•7 .• ·.· • 

:º ~ :!~~ i:;;Ji~~tll~iái&,~~Í~.··'.·3.ii~~~~!i; 
·- . ' .< ··,··, ;., ' '·<<:'.·-.:·- ·: -::: ;,:~~\-¿:\~,i:~;_· ... :-.. ~ - . 

/ Lo que ind-ica~é~'.,;~1-f;;:,~'l,l'~ª'p:o";,;~h~~~~~Jq!i~·~f.~s.que ... en 

forma constante t'~ndi~~llios ·casí-üñ';?-0'%~:,fé personas -
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Los servicios ~e urbanizaci6n son: (Pavimentos, 
agua potable, luz, 'etc.,) los privilegiadós de las

zonas resid~~ci.a1es aprovechan el 60% de ellas, y -
además o cupán un área igual a 1 as dos quintas par- -
tes de la ciudad. 

Y en nfimero no son sino poco más de uri rnillHn~ 
de persorias. Más de la mitad de los servicios y ca~ 

si media ciudad, para 1a comodidad y disfrute de un 
s extó de , la pQJ¿laci--6-R.--:--ha-conTraparte, cerca de 9 -

millones de persoria.s: ~t:i.eñen que vifir en tres quin -

tas partes de -la d.lld~d, y aprovechar mínimamente -=

menos de la mitad de Jos servicios,quesuministra -

el municipio. 

Hace dolorosamente injusta esta situaci6n que

por un lado hay amplios jardines para algunos nifios 
robustos, fuentes de agua fresca y albercas donde -

se derrocha el agua, igual que abundante energía -
eléctrica, mientras que por el lado sombrío, sola-

mente humedad, que no agua, obscuridad matizada con 
el foco amarillento y la luz hurtada con "diablitos" 

vecindades sórdidas, cuartos redondos, etc., y en -
vez de jardines, muladares, polvo y srnog. Pero no -

solamente injusto, sino criminal, es el hecho de -

que' los que pueblan las zonas a testadas pagan 
(p-a-g-a-n) más por los servicios que no reciben, o 

tienen escasamente, en proporci6n a su costo y a la 

rentabilidad del suelo que ocupan. 
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Lo que viene a. ser lo JI1is111o~>qüe d'ecir .lo .si~::-___ 

. --

·-~,''._'.;~;-y1<!" 

meffCo 

puesto que 

de 

cercano Or1en te, el con1erc.16 ,_y•;e:r~;trélfi;to\.;f).leron 
f und amen tal es par a res o 1 ~el' -~5"g~:--·;'f:~/6ir~'fit~§:;C --- ---- -. 

' -- . ·: "'-"'·~ ~--"'--· --:-=-- - :-·-:-.'- .. -. ' '. "'.""::c."'";,Oc.,.·.~-,_--.- ,--'--
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~ . , __ · ----------'-'tus E:f1c:lcids":,a¿':t13. R.ef o.rma ·· Agraria .Me-

xicani~·:;.J.f {: ;>) < . 
1 . 

1 

1. 



.--··" 

so 

LOS EFECTOSDE:LA REFORMA AGRARIAMEXTCANA ., .. :··,:.::.'.·:·.• 
•' / .. 

Di ch o S:•ef~tEdkxi~~e~·.·~n~il:z;¡r·~e2;1.~{~Fa·J:±ui .• dl 

miento h is. t ór· i¿gI~~~ás}t·~,'.'..~ie:~@i'[ic}i~{J~I~~A~~ .. ~á.J§g o -•. - .· 

ría de ·instifuc .. 1.· ... :-.º.~ ... :·n·:·· .•. ~.· .. · .. ·.•.•.:· .. · .. =.·.·.·.F=fá~~ta.1.· .... -i:tada~.·-.~ii~-~1;~.p.R~·fói:ma 'J\gr~ . 
_:-.·':'_o:(>';•: - - ;e-~:·_:•-_;··_ - '--~.---,.;, .-_:,.·,·>'·-; 

ria IntegJ:'él~)~~-~;&-fo\~~2,;)• .··. >--::~> ·· . ·e•· 
" - . º\ ; - __ ., ,. -: .·.·-·.~-·.····· .• _:~--::·:,, _._ --"·-, ·º: ; .. . -:·"' 

- ~e~- .-=-.;S;.,,.:º;;~-~-:i-·-.'-"'-'· ·---·"··"-' ~---· _>,-.- · 

Ana1~;~~'.n'A'8-~r~·1?fi5-f9'h~~Il1~fr-qe]_?:~~~p6·ó'on 'Fa ffel· - -·· 

en 

Puedo 

encontrado 

cho camino 

,:_:/,:, 

emancipador de 191 o; cpero·.-al1,Il·2~.()·:,t:et111,:i.•na~txw~··qµe-··son . 

muchos los problemas d~l cám~~/y;~·¿ó~'.{~~-~-¡;~~~·~·L'a.Fme -
xi cano del presente llevarlo l~ast~ süs 'ditirt{as con-
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secuencias antes que el grito de tierra y libertad
irrumpa nuevamente en los campos de nuestra patria. 

Si en el pasado nuestros indígenas le asigna-
ron a la tierra un funci6n social y cuya estructura 
no fué motivada con afán de lucro sino m~s bien co
mo base de estructura social, es decir ellos evita
ron que la tierra tuviera un fin eminentemente co-
mercial y le dieron al trabajo un interés fundamen
tal. 

De esta manera los aztecas crearon una estruc
tura agraria dividiéndola en tierras propiedad de -
reyes, nobles, tierras del pueblo y tierras destina 
das a otras actividades. 

ETAPAS HISTORICAS 

Calpulli.- Era la célula económica social y P~. 

lítica del régimen territorial azteca, esta tierra
se daba al habitantedel calpulli con la obligación
de trabajarlo. 

Tlatocalalli.- Eran las tierras del señor de -

las que no podía disponer porque iban implfcitas a
la idea de señorío, pero si podran ser arrendadas. 

Mitlchimalli.- Tierras que cubrían las necesi

dades de la guerra. 

Teotlalpan.- Tierras de los dioses con las que 
sufragaban los gastos del culto. 
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- -- - -=---_--_--__ --_--=---o-=-_-

munal, pero ~~~a~o-d~ que la colonizaci6n iba avan 

zando- y. 'aj).i~itªJl.dcf sus mi ras a los recursos de 1 país 
sobre t6d.6.,; al?~s~r otorgadas las primeras mercedes -

de tierrds·; y .a consecuencia de estos otorgamientos 

las tie~~as de nobles sefiores empezaron a verse 
afectada~ por ellas, mientras que paralelamente iba 

transformándose el concepto conforme al cual, no--
bles y sefiores la poseí~n de tal manera que acaba--

, ' ·.'" . ' 

ron alde. propiedad eón tqdos los derechos que las -
f acultá.des dÓminicales. 

" - ,· __ ·'..,. -

•Pbf·~.~ti;~-;~parte, el espafiol que recioía lamer-
, .. -- .-·, 

ced de::.liiiá. o varias caballerías, recibía también -
cieto riúm.ero de na ti vos encomendados a su seno reli 

gioso; pero en la realidad lo que recibía era una -

mano de obra barata, es decir, trabajadores a qui-

nes explotaba sin medida. 

El despojo fué incontrolable entre tanto en la 
metrópoli espafiola los rey~s y los cuerpos legisla

tivos legalizaban el desorden mediante una serie de 
disposiciones e instituciones que facilitaban la -

apropiaci6n y la indoctrinación. (REFORMA AGRARIA -
MEXICANA "Víctor Manzanilla Schaffer" pág. 23.) 

En estas condiciones la defensa opuesta por la 

corona para defender la propiedad indígena de tipo
individual, fracas6 frente a la codicia del espafiol 

colonizador y elimin6 la posibilidad de una podero-



sa propiedad indíg~na que pudiera crecer junto a 1a 

en 

co 

seria y mejor sur 
_5' 

ba llegar a tener 

1 
l. 
1 
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ba el anciano yenerable D()r1Miguel Hidalgo yr Costi-:

lla, q~e Jyrttc{-2()1.-])on José María More los y Pavori -

le dferbn-/aifiribv'.imle'nto'd;e;Jndependéncia el tinte -
:·~.>; ··://~'.·~\'.~?~)~i~<i~~::;;;:/{~~:~f~::1~~:)~,~~~::.~-.~~l:;,'.~~/;Jt:i;·~~<: .. :~~(.~:-~;_~-~<'·~.',-'_~:o; __ ',~•· -. . ' _ ' --··:- .. -.·--.:~<'. . . :.'; ' 

:: ÚI) a;'At~~P~li": i'6I)t<cf~af ::for !JI a~ ora que . t ra j ~ r a· ~.o ns i-

,., .. 

. ·.er·-

raé t.~t~i~i~~~~~~f ~i~~~~~~~i~~r~Jit~~~~§~~~~\5".Fª ~ 
las 

rango-iy Ía~ p~rsonas 
del colonialismo. 

.-:-:;.)-.:~;.::~r/-~. , .. ,,,·_-_,·,.<~->~;_:/;_?.·'.;~:;~~-- ,:::::-,··:::('.f" .. C.<-: ·<· <· 

como 

acaudaladas lógicos defensores 

La primera preocupaci6n agraria social de Hi-

dalgo, se advierte en el decreto de diciembre de --

181 o que se expidió en Guadalaj ara Y qü~_,aia letra 
~, . '·' . '"''' - . _·" . ' -

dice: "Don Miguel 

de América". 

Hidalgo y ·Oosti-lla~--G~ri~-:g¿y_fs:i.1110---
- · ·_ - ·~-7~-::;co:,:~~::_:~':>~·:~H~-'·~-r->~,~ ,_ '"--' -_- · 

._ ... ,..·-
• · __ ··-·-·---~-~:--_-_·_ -•. ~-_: ._-:·.~--~L.:~.:-~:~:< ~- :e"::-~:~-, ~ 

presente mando a ·10~' J~~-c:'e'~/i justicia "Por el 

_, 
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del dis trito~"de> esta capitaL qúe inmediatamente ~pro -

,'. -· ': ::; ~ .. enrique cil1l:i.en\ó i 1 e g í ti:_ 

mo y 

t ra erDf~~g~~tif~JJl~~L~;~·1!~;;],~~~i~t~2.1.~;; .•• ~;:;~~ 
torios poco pob.}'ad.95, y·as1 111cremE?~;ta.1·>1a p17oducc16n 
y al mismo ·t,i~füt~C)t;?~!ffi~~·t·-fori,ci:e~}.·_:de~e~ioTvimi.ento cul_ 

tural del indíge!la;c>ri() pel1saibh nuestros 1 e gis lado- -

res que la impél:rtaci6~ de gente europea significaba

el acrecentar el número de explotadores del labriego 
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- 11átiotralº,=pOr·la·-T<H-ón,.,elementél.l~cl~lcJ1lªY_Q!. grado de 
e,vo1uci6n económica -y cul t.ura1 de aqu~i].~~~~ ~~~- -

De tal suerte, que desde el gobitr110 de Iturbi 

de hasta el último gobierno de L6pez deSanta·A!la -

se expidieron varias leyes de coioni z aciori, . c'on e 1-

propós ito obvio de poner bajo cúltivo por extranje

ros y mexicanos los terrenos improductivos. Ninguna 

de estas leyes dió.ei resultado esperado en primer~ 

luga~_porque no vinieron colonos europeos y 

gÚri:do ,;pdrqu~7_núestros labradorés indígenas 

bíaK~H~-~r_;·ni escribir y vivían en su mayor ... - ' . ' ·(-· - .-. - ~·---- - --

exfst~iid-ta:-- ._ 

~- :' :,-'.i'., ~>:: ·::- _· .,_ 

·;_ A_-c;ggn:~écuéncia de esto_ )'=ar inicio aé;cJ.aj9.i.~vÓ~ - ' .. 
lucf~ricd{}Áyutla dé 1 16. de marzo de 1 a·s4 ;i~ta'[~f~_·:_ 
que é)r.'iit.~k'.}-~pt~-~gra:ri,o no h,abía sidb fe·s~~lib ~Úr-
gi 6, ¿ciílí8_é··µ~~Tfrn!Jerathro rtec~s ario ia.·.i~·f'3i~~r~ ,gr~: 

• ·.-.--;:_: C'-0;¡ '~- - ~-o-·_,, __ -~ -·----~!. e_:, e·''--/-~~-"\ ~ ... --7 -~- ~ - o- - -· ·-·.o, -'-~· 
.- -,,.· -.·_-~ :· -=-- · ":.~ ~- -."·- -~~;~ -~ _ ~ ::·ic, ;'f,-:.:o~;~-;~~~--~~:__~<:~·~:.'..¿~~~- ,,'.· . 

·na·,~ffor~~-¡.;:ac:ürnu1aci6n 4~•.••b1eµ~·s·--~a~~~'.s.::élú-~t :·~~ 

·· :~:~~S!~~~~~t~~1~~,~;~~lt~i~t!1~~~~~~~f ~!;!~:: 
éstos tu~ier8~··f'~Üt¿•S~h··~T:])'~·I'~tho Canónigo corno - -

por la na tm~alez'a qÜ~ lÓ~ .. ]'~f arcas le irnpus ie ron, -
• • ,,. ,._· .... : __ <. . _:·_;-.:_')~-· >,> .. _-.-. :'):·.' ·:·_ .. ". 

conv1rt1eron a esta J:nstituc1on en un poder absolu-
1_ :_:_-,· _·:.·:_ -'._-; : •; ·.,·'. 

to colocado por encimªde)a aµtoridad civil, y en-
.-- -.;·-----,o.--·--·-•._;=-. .C----..:-=.o',,=;~·=·~--=-=_:__-~--~...'.,_-_• __ '"'-

una poderosa fuerza que frenaba de manera permanen

te el des arrollo eco~6mi~a· <léJ~p-atsy fuari.tení a está 

( 

'· J 
1 
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del predi'07~~deTeGhos~.y~~.accion_§S=~-~~1)~_Sllt~--~ons is t ían -
sus no~fr#~;t;x~i~a!31hs~~t~-rl~· - 2 -·· . . . . - -~--- -

:~:;·;;. -_-,« . 

_. . ·~g~:~~{X~~-~~~if~-fü~"~;~~~~~~Í;~.-;~:~~~,~~Es:_-:c~ n sti tu·c·i on al e s que 
organ\zar.9no···~y_,i:;P.ªl.s;;:·a.~ntr;o'~e 1·-••respeto· absoluto al-

r::~:~¡~llitll~;;¡f {~~:~::e;~:~~~:~:~:::~~~:~~ 
grienta·s_ y,ifl-él;;;;d~;fµ\ás>angustia en cuanto al hambre -

~,:~·;::\ ~:·~:(~~ r~~.~::-~:-~t~~Yt-~1!1~r~~~;~~;·:,\::·;·> .. _-_ .. _ · · ·_-·-: ~- :.< , _ . .. · ·-'.:··~·:· ·::.·, ·-::·:- · ·· 

misma (lüe-¡'y~fiq~fiªJ'~P'.i"iginar la dictadura dé Po_y,fiyio-:-

Xin.~er9uL_~·~-~-~'.fjRdi-:-
... ' ,,.'. ·! <-:~·.-. ,·._-:'~~:\:;:::·::·;:{·'.¡;_~·;(''.,',-< . <;:'.:;_'_ .. -

• • ·. _. ··i-_;Ó; ~_i."_._:~_-_·_.; ó',·-~ - '. ' , ; ,:;: -, -: :- ,, 

_:::C\: ·:;:~_ : ·;--~.';'/'..:-.~~-:/ 
- - -" ~ "'._'.,,'·;'._,_.,; .-=-~'-- .:~...,_::,~-··-__:.·:_'.._:.·~···~·- ' -::.-.--.~-;_._:_;,::_;-·~;;:.~-5:':-~;:..:__,.)'..; ::-~-.\ r. 

Socia les ~erm:>~9,p;f}tiáto" apuntó Silva Hei·-~.c),g·~,·-~;n-{~1-
agra rismo ';>1'~,,~~~fo~ma Agraria que, e·1 ~l'.í~~·~·¿','<ll l~a-
bi tan tes d.~'fM€il.:2-a en 191 o era de 15~. 460 369' áe.':'ios: ·. 
cuales el 7J{·42<por ciento no sabía leer ni eSc~.iL~ 

' - '.. -. : - ' . ·~.;: ; :. 

bir, el censo que en ese afio se levantó hace.la si~ 

guien te clasificación de la población agríco1a_;~,s.:50 _ 

hacendados: 410 345 agricultores y 3 123 975. jor'na

leros del campo en la misma obra se proporciona el

nrtmero de haciendas y de ranchos. 

La cifra relativa a los jornaleros del campo -

nos puede servir para calcular la exactitud matemá

tica del nfimero de familias campesinas, porque en-

algunas de ellas trabajaban el padre y los hijos "- · 

1 
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mayores clasificádds todos como jornaleros, pero sí 

elnúmefo,del~dividu~s qµe 

1 
l 

. ; 

1 

~ . 
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--------c--_:-------=-

do a particulares' con objeto de- con1pensar. clel1Clás y 

premiar '5E!_rvicios; · B). ~ Por los funestos .resultados 

que _piod~jé.io_rj."Jas~-~~~1:J'!iclaqes de ··las- iri~temente -

Con el--p_rop6s-ito- de ::_que-~l::_qs· ·c·ampe_s)nos ·;·- mejor

tierras, de~~~;biadas, dando para ello condiciones - -

ventajosas que nunca tuvieron los propios mexicanos. 

Y al decir del maestro Silva Herzog,. estos extranj! 

ros que tenían nivel de vida.s~perior a los peones

mexicanos, se transformaron~ cf~L-trabaj adores bar a tos 

y en nuevos latifundistas .. 

'. 

1 

t 
¡ 
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Para. realizar los preparativos·, de .. esta fde·a/de 
-· --- - . -- ·-·... . ' . ' .. . - . . - . . _, ' . . . ' -. ~ -.~<~··'<-- '__,_. ~· ·- ' 

col oni zac±,,óp. s.e,.1~.~}l-_zaT:-()rC,'tt~b~J.~s;cde ~.4es.'.~iB~~~e:·,;e11~ · ·· 

~:s 1;:I€f ~jf~llt~i~~~~!l~iJ~i~f i~~~~i~~~~~~~f ~~s ~· 
época de· fa ·c·alon'fa:-~ .. · · ... ·· · .···, < ' ·. '·'·-· 

;territorial -

fue 

¡'f';~~~'~f~;~~~: -,e-_·>.--·_-•:_;' ·~¡;~·;'.~:;;~. '· --~ •. ' 

' \• - ,-,.;:.~.'~.J·:',i,, --~ -,~~· (?- . - ··.: 

~~:~d:Qt~~~~~~hZ,~1~}~~,~~k~~~:t~~;~~\YK~~~~,~~~~~f r~~~R~l 
hua es m1'.ó.F>··.m&k ;'~;t-7'.};: ... ·:<~'.~··: '~· i)i• , . . •.• >:_ :;~·fr.'.:: ·• · 

~. :;-:. -~··//'··~:- - ... ·- -~--2 ,:_,_ 
·":_:.:: .. _<_::.-:~::~~;-~~::;;,,":'.;:~\~--·:·. -~; 0· ,, ,·. -~>;.: "'.'~"··, ~--·"·:_;~'.'./.·--~;/"''".~/''-,· -

paz 

no era una 

rna 

Al 



pos 

lógico 

de que 

mor de "tierra y 

e las es 

del país con 

de una mejor 

nos -

rige cambió las caract:erís.tfcas inminentemente indi 
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-- - - -- -- -----oc=- -

vidual is fa de dicha constitucf6I1-, y léorganizó-0al"'·~-:C=·= 
paísconyr1 ctiterios?=ci(ifY human is ta, apega.do a~ 

las. ci··.r· c.u.ns ..... tan .... c-: .. ···.i········.~.· .. s .... -.5·J,· -....... c .. ·· .. º.·.·.··n ... d .. ···.'·.i.··.·c .... •·•.i.· .. º.·.n·e···s.·.··. ·.de .... 1·.·.ª. 'real,idá.d 'im~ 
~--~;-<~ ' ::,·,:~i::::. __ ,::,./~~~~.:'..:~.-~· 

de los-

-por ser 

·J3's: as- ;-'2omh-'Méxfco' -ha ·marcado sobre bases fir-

:t!l1~i~J~~f~f l~~f~~~i~~:tf :·!~::
0

:ª :::~:::::::~: :~: . 
búsqueda perénrié; ~~."~o1ucionar el problema del ham

bre y buscar ul'l~.:iTicirada más justa con un acendrado-
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principio hl1mánista. ··· 

de 

Cuando aparecen eri M,éX:i=C-§I.!~~t~'.:l:1Tp/opósito era que no -
~- < ;::~.,~;_;~~f~~}~:~~f;:~:P~~:::6:::?1:~~1~~rs:/?:'.;;?~~- · ;>" _:,, ,=: - ,-

se mezclara el gariádo·~\·aeifl.q.s:,·~;·é)spañoles con el de --

los aborígenes. Poste.ii·ü$.füei~·t'~º·~~l()S ·ejidos pasan a -

ser propiedades comu1!1.Ú·~s '.d~! icis pueblos pero sin -
~--·~-. '"'-"'-"_,,'-:.~----- ----é~<--'--
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ap licarTes un -s~ehtYdo~e-spec:i_al.--si~n:,;.c'culti varlo ,. _sin

embargo, si se refierenia~sl.ls,tiru.to~ naturales y a-

:~:::~~~~~~f~~il~ílt~~~~~~~r~c·~:p.~:::n::. :.~:,., . 
· u;l~i~~~~l~~i~~~Í~~~J~;:e,encuentra compuesta· de: 

montes.;.c?P,a.:~:,t s'f;ua.sc~:}ar~oles frutales, maderas ·. - -
etc· : r\ii;i:ill~;~, r~:;·i~~:,~,~:~1$-B~~~en como propiedad de la~ .. 

com~~f1~~~1i~ :.~{~~~?3.~M~ par a apr ove ch arseJP,º"" 
s onalrneri.te:'A'd 'os .• ~r"(j'füi'ctos que tenga, en .. esta .. forlna 

- .;~;,:';;'i' . ''"'• ,'· ···<· .. · ,"_< . - . '• - _, 

· :~:ª!~~~f 11Itt~3~~t~í8·cl~~s 1::ª;~!~u:;:;.;~:~~~i 
1 e s • ~f.f;·.::~c:::~~~:;_-~-:~~:'.,~-~--;·::c >- .. ~_ -

- ·,·~~.... -:~~~~~:~-~~- - -

des..: 

de 

uno de los puri'i:'8'~,--''.~la~'és'de la reforma agraria. 

En estas C:~'r1cfÍciones debemos definir el ejido, 

"como la extensión total de tierra con la que es d~ 

tado un núcleo de población". (Lucio Mendieta y Nú

ñez, "El Problema· Agrario en México.'', Pág. 2S7) ._ 

La dotacié)cn de tierras pafa0 ..:1a constitución de 

'· 
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ejido comprende: 

1 .- Las extensiones de cultivo o cultivables. 

2, - La. K~~~rficie necesaria para la· zona de ür 

3. '."'. 

4 .. .., .. 

.·.b'a:rl;:l?ta:e:r 6n:: ... : · .. 
.. :-·,_:: ' .. -,:;!,-.),·.:;;,:,,,.1:;:-·f·-:·,".:· .-- ,;'.,'>·;'': ·,. 

de o/de<

-trata. -_-· -- ; :L·~<~···•.••···• ··~ ·~<·...:;~~:·~:,;..;,~,·,t~;l;:~;¿~{~~J~¡~:".E.~:?"~:· 
-.·:_;; .. ·L~>,L ~~;·~---~:_-~ .. -;,,._:e _ , __ ~-~-~--~~,~-;~~~ -;_ ·'~ .. ¿,:,;~~~--~{:~.;~~y;~~- ~:_;__'.~~~!~:i{-:-~-&-:/.:,~;~~_:_t:·'-~'.,;-~;.:'iº-- ,~- -- - . 

~--.-... ·:: ¡•-. ,-, 

A te'ndieh:a9>&3·1~·~'. y'bio 

A) 

B) 

e} Ej id'ós~. 2'pg~·~sta1es. _ 
- ':_;_'.~~'-';c§.·':_·'0-~~~:0:' ;~}.;:o--';:_~:;(.'='--~-,, ~:o-.,-.~-~------=;-c. - - -

~:d:::~~~~~~~~i~lll~if {~f t·~~i~¡i~~,~·¡:t:::::.:~~:.~~ '. 
pero se cons1der,a·was'. .. como\eJldos agr1colas a los -
des tinados .printfp~~~Ille:,I1•t~;: ~·'.· de manera exclus:iva al-

cultivo. - _:_., --'-"" ---,-"-

Los ejidos agrícolas resultan de ia:-a.otaci6n···-
__ .. -,--. 

de tierras de riego¡ de htimedad o de t~~Roral~~( 
. \ .. ·~.:; -.. , .~ _·:· 

También pueden dotarse. ejidos agrf,to~~s(con · 
tierras cultivables que s9n las de 6~~,í'.'~UJ,:E)Xa de 

1 

1 

1 
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las tresc clases antes mencionadas que no están 'en -

cultivo/ p,eroque,····.··~.Pº•n?mfcamente y agrícolamente -

;~~~~§~"f~~~~·~~~~·~;~f~~~~~~~!~r;::~~:n:;&;~~:~ 
; ... -·.· ,~_ :.~··--:.. _,·~'--.'• ,:'·'~·· ~- ' 

p º r s í'·2~·t~'mo:,:con :·ayifª~•~ic:t'.~J.i::.-~~~~.ciW\e>::~.<:1j ~9-élI··~.:<~ .... 

bre 

> ,::·:'\:·.~·'>(.~ •·'e-••'. 
0

V!·'-._ 

la 

ca-

lidad y e1 va1~Tt1~} 1éi'.::·'.·i-~ct1rsosfbt-~ii~r~1~t : ··· 
./-~·:/·.:·-:.,t,·:::..-:: ·,;< .. ·:, ·._:..·. ·>_:·. .,._··:.: .. :_ -· 

La explotacfón ele los bosques está sujeta al -

Código Forestal,la cual debe hacerse de manera metó 

dica para no destruir esa riqueza, de tal manera, -

1 
I' 

,, 
; 
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. . . . ' 

que los ej idos.:foré~tales ·saTci/pued.en'con'stituirse-

:~::d~a; e ad ~·~d~1·~J%~~~~f iJ~~~~ei~~~~~1i~::n b ::; :s :: : 
plotaci6n racion'ai pÚ~de kati~i~t~~ sus necesidades 

y las de su f ami li a sin d~_s:.t'i~if -io que debe una ba

se económica permanente .de \rfd~. Condición ésta di

fícil de cumplir cuando/ ~~"'··~;~~-t9' de gente incul.ta s 
-· "·:::':·· 

·1·' apremiada por exi genciás'Y;{ri~pi~~;ables i 

- - : :_ -:::.---~"':::·;~)~:.-; 

Por lo que res pecta ;a.~-1a/ufiidad·dei~éiH~f¡;ft'.f6n en 

los ejidos es de 1 O hectá~easde tierr~:s'i son de -

r i ego y 2 O s i s o n de temporal ,- peYo si. s ó 1 o s e ti e -

ne derecho a esta extensión de tierra hasta el mo--

mento en que el ejido es fraccionado y se entrega -

al ejidatario la porción cori~~pondiente, y en este 

momento la unidad de dotació~·::f~ ~rél.nsforma en par

cela ejidal. 

Por lo que respecfa-1i?"Y*§·'~jfd.os de explotación 

colectiva, el ejidatario no tiene parcela ejidal; p~ 

ro conserva su derecho sobre unidad de dotaci6n y -

con arreglo a esa unidad deben repartirse los produE 

tos del ejido. 

La unidad de dotación no podrá rebasar la exten 

si6n que pueda ser explotada eficientemente por el -

ejidatario, teniendo en cuentél. las máquinas y utens.:!:_ 

líos empleados en 1 as labores y la forma de organiza

ci 6n del trabajo que se adopte. Esto es, en relación 
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con los ej_~Q91i-~_-Aue~=se~=Vcay=an~a~ crea.r,· por lo que res 
=p-~ttá=~~~~T].()-~2~ya~con/titufdós la ley concede también-

la po'si..~1)·i'i1,@:d_4~ -aumentar en ellas la superficie -

:~.~~~~~~~{~j~~~~~"f~df 6¡u:u::::a~ ·~: r:~::r :s r:~: ~~ ~ 
las; én.~?t~:t-qa~'o:,'.f1 La a.m.pliaci6n de la parcela po
drá . alca~i-~r<i~~~$1fa 1'fcÜ .. <lci1úe de· la superficie de cul 

ti vo que ~-~ay_}QY~Ii"i;~b'.~;:~.:r,~b-ijarido el ej ida tario''. 
" ' .. ,,. '",, - -- . -'<--:., ,,_:<-:;:.;,.~:.,;~<;·{~·:· ~~:?,J:'_·;.~:~::-.: 

1 ar ~~~~~~~f ~~~~,~~~f~f :i~Í"t!t!~:::~' d: l d: :::~~~~ . ;:~ . 
tuv,o __ •uI1~'.·Y~s;1;~11/!e<iJ{;d,el prghlema agrario __ . __ de Mex1co~ · 

¡¡~~~~)f ~~~j¡i111~;¡;~;;~:~~~¡~¡~~i'.~:;~::-
bre la superficie d{ la· unidad iTÍd:ividÚal de dota- -

ción, pues si se ha 11~gacl9 él' e~Fi.mar. que diez. hec

táreas de riego o veiiúe de~·teil1poral> son sufiC:ien

t~s para llenar las nét~s'iq.~d.~'~>de·: un campesino y -

SU familia, darles más:=a§~:,~~I{,=1~f--cas()~de que en la
región de que se tra'te ~~:'áisponga de propiedades -

-- ·' . 

afectables, es crear nacleos de agricultores privi

legiados sin tomar en cuenta las necesidades apre-

miantes de quienes en otros puntos del país carecen 

de lo indispensable. (El Problema Agrario de México) 

Lucio Mendieta y Núñez, Pág. 263.) 

Cuando sea necesario determinar a quien debe -
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adjudicarse, ui:a unidad de dotaci6n, es. la q.samblea-

no 

sin 

.. -··-
do 

perjuicio de 



v. -
que 

de 

el caso 

a los que tengan mayor númer 

(Ley Federal de Reforma 

En relaci6n con 
bre la unidad de 

rresponden sobre 
nezca, serán· 

72 

elimi 

cargo.-

so 
los~ qu~{icó_: · 

que. perte- -
lienables y no po---
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drán gravarse por ningún concepto. En consecuencia

cualquier tipo de acto autoritario a este precepto

será inexistente. (Ley Federal de Reforma Agraria,

Artículo 75.) 

Asimismo el artículo 80 de la propia Ley, fa-· 

culta al ejidatario para que designe al que deba su 

cederle en sus derechos sobre unidad de dotaci6n y

en general en todos los inherentes en su calidad de 
ejidatario. 

Por lo que se refiere a la suspensión de dere
chos de un ejidatario comunero nuestra Ley en su ar 

tículo 87 decreta que cuando durante un año deje de 

cultivar la tierra o de ejecutar los trabajos de ín 

dale comunal o aquellos que le correspondan dentro
de una explotaci6n colectiva, sin motivo justifica

do. 

Por otro lado procede la suspensión, contra -
quién se haya dictado un auto de formal prisión por 

sembrar o permitir que se siembre en su parcela, ma_ 

riguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

LA ZONA URBANA EJIDAL 

Además de las tierras de cultivo o cultivables 

con las que se dota a los nficleos de población net~ 

sitados,se les debe entregar,de acuerdo con nuestra 
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Ley "La sú.perficie-~nec::esaI'-ia pªrª_J,a }ºl'l:ª de Urb ani 

zaci6n11
• 

" Es é~t~ una"forma d€ revivir el antiguo fundo-

legal y s~ rist~u'±-~ti6nse debe a la diferencia es

pecífica que el legislador estableci6 entre el nú-

cleo de p-0biacióh solicita!lt~<:de ejidos y el núcleo 

de población ej idal. Aquél.pC>See des ele época remota, 

generalmente' una extensión'-¿11'. lélcque .se levanta su 

caserío: pero se qüis_o~ adem~!;:, qué los vecinos del 

pueblo) beneficiados c~IÍ- una ;dcüaC:ión de tierras - -

que a veces se/i1~·ta.lizé3. a gr~n distancia del pueblo 

en qtie-ltal5it~n__;¡; __ tµ:Y1esenT1lggr adecuado para cons- -

truir su~-c·as'a.s·c:~;¿a.~de l~k tierras dotadas y por-

:~:~;~~~1f ~~:~~5t:~1~:}~mtE~~r~:~:c~:n::x~:0~0~: .. · 
. ~~odL.resoiuci6n· presidencial·· dotatoria··de 

. -- --·- ., . - ,. . '· . . 

rras•. d¿berá determinar la . cü'nsfitUti6n -de la Zona -

de _U_rbanizació n Ej idal, la que se localizará prefe

rentemente en las tierras qué- no sean de labor. 

Cuando un poblado ejidal carezca de fundo legal --

constituido conforme a las leyes de la materia, o -

de zona de urbanización concedida por resolución -

agraria, y se asiente en terrenos ejidales, si el -

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización los 

considera convenientemente localizados, deberá die-

:~1..JOTIO!k ~¡\t' 

P.& rL 1 ~~ 
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legalmente -

. (Ley Federal de-
c·--- .,. •C• ,., ,. 

equivale al -

ce posibles o más 

cios tan importantes COJTI()_ cac:i6n, el sanea---

miento, la electrificación, el agua pota-ble, el dre 

naj e, etc. 

III.- Aspecto Econ6mico.- Hay una diferencia -

un tanto marcada entre el concepto de vivienda o ca 
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sa·y-eltohcepto de habitación. (Alejandro Rea Mo-

guel, México y su Reforma Agraria Integra.~,>Rág~ '"-

130). 
- e-:•, 

Por vivienda entendemo~ esp~cíficam~~te el lu-

gar donde habita, sin más, la f~m:Ü:i.a campesina. En 

cambio, por habitaci6n se entiende la casa y los 

anexos ~ndispensables para el desarrollo de las ac

ti vida4es, económicas o productivas de la familia -

ca1Upéstna. 
' ' _;: .e- - -·,•-- .' -~:."· .,e.- -.- •' '. - • " - • ,,. 

En. estas circunstancias, las zonas deben tomar 

en cJ~'rlt~ Yfas. ne ces ida des de casa de ·cada=·fahl1liá -

!!~dIJ f~i~ib~cJ:{~::: t~::ó:á;a::P~::: -:~:::~ d:~~ :s: : 
aI .pr~i1.~~á.'f:~-i-~Tf65_·sofar_~s, las calles , las zonas de -

:~ ::i ~~~~~ljf ~li1~ci~J~: q~~~,i~teir an la unidad ur b anís -

.!+.-- - ;·· ~1:,>,.t.:· ., -':,:··:·"-~- ~:;:>·.e·-·:-. ;;,:· 

ma Ag~a:ff ~'i~~·~l~~}º;~'g]Dt!~~~··-i:~~h~tti~i:1~·: .:_:~::e --
de 1 a produ26ié5fif~grppetffkr._:i.'fJ.~-f-q-ú~,-yó-~-icamente re- -

quiere espácI~ ·;afr. ~~'tab1e,c~f ias unidades relacio 

nadas con la indu~trializaC:i'óri. sé comprende ahora

con claridad la i~pó!'tanci1 ~~·i~s zonas urbanas . 

• 
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que el incremento demográfico de·. México es uno ·de -

los más altos de .. México. 
-- ---=-=-=---=-~;~~~·~---=-====-=--===--=-~-= =---- ----==--=---=- -== - -e;=----~--=--=--------

~·{l{'~~.:,fü~~;~p-,J;f;_s-~~e"é~ ~;}éF:'.$~S~Gf ~·~a•·· u r b an i za e i ó n un 
derechg:j1(:,º~sqrio. de .l()s 'deI'~c:hOs agrarios ej idales 
de dot~füiHri2;1·es.titÚti6n'~y;.2i~~2ión de nuevos cen- - -

tros d.~/,~:()blación, et~.; sglo/los núcleos de pobla

c~6n 'ClU~ están capacitali;o{§Lqbtengan el reconoci- -

mient()/id~· estos derechó.{b11~gén obtener superficies 

de ter:reirns para zon.~s/'Jé· Urbanización; y al igual

que. t;gª(,s/Ío~ derechos' ~i~á~ios se oh tiene mediante 

reso1µ,c'i~6Il:presidencial, phes .normalmente deben qu~ 
dar.'i:rlt'fl..íiclos dentro de las restituciones y dotacio 

nes <l~<tierras. 
.. . 

-'.'..' -

Lt·concesión de la zona de urbanización a los-

núc le.os de población sol:i. el.tan tes es objeto de es tu 

dio pOr 'lél Comisión Afrar:Í:'a Mixta durante la prfine

ra ü1s~ancia de los p.'.rócedimientos Agrarios; 

Asfmismo•eiT6bj,~fo de establecerla zona de -

urbanizacf6l1 ncf e~ ·s61oéi ·aa:r un asiento 'ál núcleo 

de población ejidal,)s}nb\tarnoi~IJ.;.e1 darle los ser

vicios p ú b 1 i c os ' d ec~qué·'.~i~~1{~ª·~;~;~.i~:·~,'.dé ci~r ' agua p o ta -

ble, calles, pavimentós~({~W~!,).~~:~h~je, autoridades, 

servicio de policía, coffeÜ{)St>ra_~sportes, mercados, 

escuelas, etc., que sean suficientes para proteger

la salud de sus pobladores y ponerlo en condiciones 

de desarrollarse y progresar; el darle solamente --
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--- --- - =--=---=- -=---,--=-,- -

asiento, no j ustificarif su inclusión eh las dota- -

ciones. • 

,de 
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INTERPRETACION. DEL ARTICULO. 2 7 CONSTITUCIONAL EN 

es 

en 

se 

MATERIA AGRARIA .. ·· .. 

2. -

3. -

80 
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res púb 1 icos supremos de la naci6J1 ~exic:ána, · asig- -

nándoles competencia, o sea capacida,d legal para - -

realizar actos jurídicos, al' 1nfs'.mo~fi~n1po que fija

limi taciones al poder público pará impedí; abusos -. - ... . - .. 

en el ejercicio d~ sus funcion~s~~¿nstitucionales. 

Dentro del marco Constitucional se encuentra -

una serie de garantías, taies.cC:c)mo: la garantía de"'. 

igualdad, la garantía de libert~cL, la garantía de ~ 
seguridad. Dentro d~és-1:á'~1f:i.fü~Lgarantía~s_e;~~~~~en 
tra encuadrado el é1J:'t:I2Ülo -27 Constituciol1a1'JvI~~-~~ - -

ria de nuestro éstucif().;·.~>-~: 
·. - .. •· 

. .. . ; '~ ,_._, .:.·~_-•.•.. / 
- ,-." 

nio d:i,~~~;;,:r~t~~:~~~~~i~~~f \f ed1:rf :rd:i ~! .::1 j ~ 
propio mes _Y. -;.·fi~:~~-o¡;;;;;~'-'-·l':~_. <les~Üno~frzati6n-"ide~10~ ___ 7 -

bienes e-cJ.~s-ii~if:i2ds ''y en el artículo ZZ d~ l~ Cons

titución-éxp.ed.:Í.ga,T¡~'.f 5 de febrero de 1857, elevó a-

la cat~g9-1?fá;-á~.~-r~.c~J?tos fundamentales, eú el or- -

den ~01ft:ftoi,}d~·fí~;República, los postulados esen--
- ,,.-· .··~·-.·~.···~>"'·_\;;,._.-.,·o· ... '·>·.-:· ·. ·, ... 

ciale~F~;d.é;'ú'a.Jiéy.)nencíonada, con 1 o cual qued6 ·de f i 
_.- --,·:-· ·-· , ·_·_ '.,_, .:· -· ·.,~ .. : ,.,, __ .___ ' . -

0niti vall1ente es{abl ecida "la incapacidad legal de t~ 

das corporacio~es ~i viles y i'eligiosas para adqut: - _·-·

rir bienes raíces o administra capitales inrpuesfos

sobre ellos, salvo excepciones que en el prÜp-ic)~r
tículo se expresan 11

• 
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Hasta entonces los ejidos quedaron exceptuados 
de la desan1ortizaci6n; pero en vista de lo dispues-. 

to en· elartÍculo 27 de referencia, ya no fue posi
ble que siguiesen subsistiendo como propiedad comu

nal de los pueblos. 

Dado que sí estos dejaban de ser propietarios
de sus ej id.os, de hecho, los terrenos que componían 

quedaban;s{nd.ueño y basándose en esta considera--
ci6nn1.lrile.:.fosas personas hicieron denuncias de terre 

nos e)idales como baldíos. Tales denuncias no pros -

per.ar?n, porque el gobierno previ~ las nocivas con
secuencias a que daría lugar un procedimiento seme

jante, y dispuso en varias circulares y con diver-

sos motivos, que en cada pueblo se midiese el fundo 

legal segrtn las antiguas medidas, o bien sefialando
un mil cinco metros seis centímetros, del sistema -

legal por cada uno de sus lados del cuadrilátero -
qve habría de formarse al efecto, tomando como cen

tro la iglesia del pueblo y una vez medido el fundo 
legal, los terrenos excedentes, separadas que fue-

ran las parcelas necesarias para panteones y otros
de usos públicos, se repartiesen entre los padres y 

cabeza de familia. En acatamiento a lo dispuesto s~ 
bre la materia, se procedió a la enajenaci6n de los 

ejidos, tan benéficos para la población exc~dente -

de los pueblos, porque encontraba en ellos un modo
de subsistencia durante las épocas en que escaseaba 
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el trabajo'."y.,siernpre unaylic:la.~eficaz para su vida -
y a a ?.rov_eci.l~~ •. cl?••••·lo.s· .•.•. •frútos··.·· na'.t u.r.áles .· ···es·g .. ontá•n•e.aTI1e n: .,. 

~:·º p4~2~~~~i~~i~;~~~¿,~~~~~~~~~~~i~~~~,~§~A~~~i~~~g:~ 
blema Agrario 'deJviéxic,(j;.:"i tµ(:~'9(Mendie.ta.:,,y; Núñef.) . 

. , . - · · ... - . - .,. - - .. º --. ·>::,~:· :-.-~.:·:~-:-= :~-_-:;:j\[;:·-~ .. ~--·~:-~- <; .. ~,--~::.~;;\YiA~/~~?~---l::!~~~;~;i/f.~:~·:i:~}/~r--:~-~-.:-:.\- . 

de 

la 

econ6inic'.0<4~.l';~;p§l;fFY;lnanten1a está tic.a. la ctrctilá-.: -

CÍ 6n .Il~~~}i~~:.~•.J.ft.;~gJ.'.ri~~~1.~~~~Zf·;~.c _ ·'e 
- ·<:'·-.' ' -

el 

Desamorti z aci6rr.Je':'i8~f<ii~A~~:'c1.er cJ.<:rf·b.V:tút~'p'fohi
be a 1 as corporaci()ndr·re :l.igiosas y. d.vlles qüe 'po -
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' - -
,~ > \ '<, - - ~ -, - ; 

;:~~-\"?°; : ,;'::..-~:~º,·.;.:--·:·~~-:.":,·····: 

Más acle lante ~:{i.~llÍéi','~~:éFrc·< 

el 5 de febrero 

manera inevi-
~.-.. ' - - . - -- - . - ~--·· 

p:fl5b l~efo~ de -

cua 

de la Carta Mag:. 

expropiación

de verificarse". 

''Ninguna ~~;~::~i~éí~~~"(~'.~t~\TJ.t o eclesiástica cual 

quiera que sea· sWc~f~S\.:_~~-~~· clerio~inaci6n u objeto -
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tendrá capacidad legal para adqui~ir eri 

des 

--
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dad--~omún?-:de J..-ac~azón~~de.~s~~~~A~~~ifh§l_s' comunidades, 

e xtTT1gliN1~i-~.J:~g~}fü2h_t~'-'.f~"~~:_,k~k§JÚ~~~~ú-;1i~:--¿d~~;(1 d ~ d ~ ~- -

como -

de --

indígenas". 
_--:=..___~ -

Después de 1 as. disp\J~it:Í.qJ1e_'p cdns.ti tucionales , 

los legisladores, se. q¡'.er§Ti'.«~'.~~~t:'i; que ni la ley -

de Des amor ti zaci6n de _bi~H~~-iéÍ~:-;ih~n()s muertas, ni -
... :. ·::"<~~--·~:,::.}~-·~',;:!='~/: :~':·:A:::;J:<~p\·:'.;<:)~; ~::,;:~: >.::-_ . ,. 

la propia Ley fundamen?~·l\'.deJi:·p_aJs rend1an los bene 

:~:~:;e~~: ~ n~::~;Q~~!f Rf f~~~~~~d~:b ~a: u: r~~:~ a~ u:i: 
posiciones entr.e.las: q~ehgs .. encontramos la ley que 
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nacionaliza. los bienes de la. ~glesia. 

1857 

>';(_' ::. ~ 

puede ser libr~:}';.·n.·r f~;~\-i:~:~t;2'~ri~;~}r :.IÍ1l.lCl10 m~~~s v¿ntu 
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roso, pol' más que, aún constituciones y ~i11orl~S de 
leyes proclamaran derechos abs.tra(:t9·?;··'te6'~~~9.s::be-

'''• '(•'-'-'_,,::.;_-' ,v-¡ -·~:-· r-

~ ~ ~: ~ ~:? .~;¡: m~m::::~:~ :: i :: '·1~f;~;~g~{~~~~~~~~¿t~~r >. 
. . . ·-.,:;.~<-:·}~,}~;~_:~ ·.~~;!~:: ::>; ~~:::~1 ,;~;~~};:,~~:~·:: .. vi5·;'·,.; . _· -. :'.:·, . .- ...... 

'.A.f:rg~ga no estaba en co!lt·0á'.ta'é;i'5í'~'i p·(9ptedád 

;:~,>~":.' .'· ·:·· ~. ,·,, :'<···:.<,~;·<::, ~- -

solo és 'tem.eraíro s1rio·'1.l11pos~bTe·"- •; ,,, · 
... ;··.··· ; ..• '. ,'•/\{jc:~;/i.f''\:±~:·i;0~é~:;¡~ ;"'.':; ··• ;'.:!E:;;7•;• ';¡ ";i;~·;;'{:Juo; .j :·'e·.•·· ....• '.3/. .. 

~:¡i{ f~~~!!~1~~~~~!~li~f f ~~!!:f~~~~;~~ti~!:r.:~~ 
\ ,_.:>¡~ :: __ >:: .: 

dec_ir\ él es un aufénti'~Q· liberal con una tendencia 
eminentemente social. 

CONSTITUCION DE 1917 

Al analizar el artículo 27 de la constituci6n
de 1917, quiero hacerlo, apegado a las ideas que~~ 
bre el mismo ha escrito el Licenciado Victor Manza-

- nilla Schaffer en su libro 11 Reforma Agraria Mexíca

na", que al respecto dice: 

La Reforma Agraria Mexicana tuvo su expresi6n-



---- -_-,_-' - - - - --
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textualment~e e-stipuia: "Con· éste objeto se dictarán · 

medidas necesaria para evitar la destrucci6n de los 

;~:~:\iQi~~~t~~~~~~J~TI·[~~~~j~{jf: . :~: i ~:a:~ ~p ::~;de~: 
~~e: :1~tf ~~~~D~5~~l,f t:f~i~lig~oJ~:d:: t: o:~!~~:~ e:º~ 

con 
-. . ·.: . . - --- - . --.' .. :' -, ~ - ·-.. -

sol o se pü~ 

y mediante - ' 

•-:' .. '--' ·-·=·_.'.,-.'.;,--"-" ~=-~:',~:"~~U 

v.·- íJ~ci~t~,X~: t'ímitact{ón":~icle/~:i0~· 1 atifundios y 

:~~:a p:: :~ d: :~~ ª~~!~:~~~,i~i~~!~:!: · ::ñ:~ ~::~ ~: ~ 
máxima extensi6n y la cori.~ 1:i.tl'~'rá inafectable. 

VI.- Crea los sistemas~agrarios de dotación, -

restitución, ampliación y creaci6n de nuevos cen--

tros de población agrícola, 

VII. - Fija las base§;Tí:;linclamentale s para los 

distintos procediITI.i~n~¿()s+·&agfarios y establece un 
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-conj un to~ºde aufcfr:i:Ciade·s · agrarias~,~cr-eand?-~1a~depen~
dencia del Ejecutivo Federal encargacl.o;deº la aplic~ 

ci6n ~.~-~él.s Jez~:~ Agrarias. •<- '.·'.:~~: •.. _, ..... -. _ 

-vrli(~x 
de 

con 1{ffi1:·r~~tJ~~{~W"t°~'f:fi~'.[~~:·\·2·8ffiniig:r~s .. ··t2i; ·· ,. t;_~ ;;· n:. --_.-
''iii~~,E~¿i~1'Ttli;i[{i.fi~'0Hf:~¿~áériátt~it~f 1~~\}~~·~jcc 

;~·!f f ~!~~~~~t~.~~{~~¡~+~~·~f ª~~s~~~~1~,~~tti~~~f~~ . 
~~: ··~·~~i~:;~!~lt1lt~I~f ~~t~~!::::~~E~::~if~f~t:. · 
gor la 29 llgi i.~ff i611) cCJir lis .. e U a 1 e s se ha~{ fai'iidÍc\o 
y ocup~a-()·-;cit~~~-al~ente:, ).9§ :ejidos' terrenos -.. de,co. 

;~;'.~~!{~~Ei:;,~~µ¡~j~~Üª ~lase, pertenecientes a 

As{ mi.s;no, 'aec1ar~W~1a.s las diligencias de -

apeo y deslinde qu~ se h~~ h~cho en detrimento de

las tierras perteneciellt~.~ .. ;~'?ios núcleos de pobla- -
- . ' ' ;e• ~' '. ~- - ·-~-.,-· - . ,' ,.~-' ,; . 

ci6n, excepción he ch.a ~de:c±ás;~·éfectuadas con apego -

a la ley de 25 de jú11io\áe '1856 siempre y cuando di 
' ;., .·. ,,.,.,,,,,·: 

chas tierras searicposeidas ennombre propio, a títu 

lo de dominio, .p-dr más de diez años y cuando su su-
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perficie nó exceda de cincuenta he~táteás. 
. . . 

x. : _()J()rgél .e1 

la ex 

a su 

XIII.., 

pro p i edad e? .. é_l ~J Q~.~~~~:t~~;,~~;j,;~{Í:~"" 
religiosas, y a 

las sociedades 

: .. ?~;_j_;~:};:·'(J :i:. -- -· ~-,--- ~=~-'-, ;'O·:;:-~~-: .:_:.-~\.;~-<:.~ __ .;·-~-· ,:_~---'7". '.· --- ·~-""-=->.·'"-'C:_:· -
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·. ., 

vcf.Ta-si~gui·e11te~C:911.S-111~;-ión~;~}j~lle.~l:a~R_e.'[J)J.~~cj_6~nl~-~~~·-~~<-· 

~>;>'. 

de propié(lad:.·$0JJ"f<:) .. /e'l''Iat1Jund10 y· el fart:té:.u.l.c:ú:f%7 
,· ·~, . ·e·,:,;>'i:"'j ~ . " . ~~"·. :.'. ::«<: • ,,_:· ~ 

;:~~:r :~r~r~r~r~~~t~nt~d~d:·::~:P·::~t·~~~~~t!;¡fi~· 
que el propietario no. acepte esa modalidad,· s~'.ié :
expropiará mediante indemnizaci6n. En todo esit~q
se ve con claridad que el latifundio sea destruido. 

Más bien se trata de un~ modalidad impuesta por el

interés público Y consiste, como ya apuntamos, en -

fraccionarlo yvender:las porciones. Al decir, de -



·- ~--·· 

mas para 

conjunto 
nuestro sistema 

tes (Alejandro Rea 
Agraria Integral.-

I.- Intervenci6n 

en la reglamentaci6n 

formas, para imprimi 

más adecuadas a la 

colectivas. 

I I. - Dotación de- t~e-rréls~y ~gll.as 

de población que carezcan de ella~: 

94 

.de ci-
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III.- Limitación de la propiedad agrícola res
pecto a su extensión topográfica y fraccionamiento
de los latifundios, 

IV.- Promoción y Garantías a la auténtica pe-
queña propiedad. 

V.- Creación de nuevos centros de poblaci6n en 
beneficio de los campesinos. 

Desde el punto de vista social y económico, el 
artículo 27 constitucional establece: 

En un primer aspecto es indudable que rige la
propiedad tanto de la naci6n como de los particula

res; así mismo establece las bases de la redistribu 
ci6n de la tierra y de la riqueza pública. 

Constituye por otra parte el apoyo consitucio
nal de la politica demográfica, en su aspecto bási
co de redistribuci6n de la población rural exceden
te. También incluye disposiciones para la conserva
ci6n de los recursos naturales biáticos, 

Fija las bases para la política de conserva--
ci6n y explotación de los recursos naturales no re
novables (minas, petróleos, etc.,). 

Establece el dominio de la naci6n sobre los re 

cursos energéticos, fundamentales por su influencia 
decisiva en el desarrollo econ6mico del país, 

Finca el dominio de la nación ~especto a todos 



los recursos naturales. de la plataforma continental 

y los z6calos subrnafinOs~He fas Tsiéis ... 

?á~fa'. espacio 
_, o-2··--_.:_c ····---:·-··-

;i~· .. ,- . 

, ·---,;i.:,~·.;·:.~;l?~t?'.t\·: 

na1_ 
· : '·: · ~::-::':."~":iiX<?' . ., 

_ .•. ~·¡·-·;:~:C~€~a:~:1~v;;~-'. ~:~=·? :~:i(" !º··' ;;~r.:tt.i:"c·; J:)cc/; s::-:}~;~·2-···~"-'' ·· •-

jan~n?=iR~-~_-_Mqg~~J~.·~-~M~~fC:6-.·Y-~~~ Reforma· Agraria .. In.

tegral). · 



C. A P I T U L O IV 

El Problema Socio-Jurídico en la Constitu

ci6n de la Zona Urbana Ejidal: 

1.- Concepto de Urbanismo, 2.- Reglamento
de las Zonas Urbanas Ejidales, 3.- Modali
dades que establece. 
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EL PROBLEMA SOCIO-JURIDICO EN LA CONSTITU-· 
croN· ])E ;LA ZoNA~uRB~N~~,.f3.JinJ\t):: ... ·.·. 

plan-

está-

y las teI1.<le'ncf~scc:té'C:hit~s?má~, él.fines con su persona 

lidad. Los autores aludid.os ent~~ los que se encue~ 
tran Rigotti y Bardet lo dividen en dos. ramas prin
cipales que son; La Tecnica y la Compositiva, dirí! 

mas que se refieren a los elementos analíticos y -

sintéticos de toda construcci6n o de elaboraci6n -

científica. Sin entrar en muchos detalles, diríamos 

que el mismo, confronta.y trata de solucionar los -

grandes problemas ocasionados a raíz del fen6meno -

colectivo ocurrido a m~diados del siglo XIX, el --

cual fue causa directa del nacimiento de esta cien-
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cia y arte.de:1~sntaSél?,volú1J1e11:s,.espacio., etc .. ,-

y .demá~~.~e·i~Ille:ftto:s/q1i§~.p~&r:{.:i.~Xff4ecJii~<es .. un. arte --

dio 

su vi-

es tu- -

para -

una-

t ª'·· as~lf;ffi1s~mO'clQQumeriJ°Fº;S'\'p1¡ablemas··· sur g 1 dos de. 1 a 

· mente expuesto 'esti~,~~§'¡:Ii:i.\:fentemen te apoyado con el 

aserto transcrit().}(f~]_f;,Ptof.r. Rigotti en su obra -

"Urbanismo"; La t.é:crii·c'i~'f que afirma. "El Urbanis -
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mo ha pres cindiclo de todosº estos conceptos unilate:.. 

ra.les .(sé.;!'~lt~r~.e(.aytor.a otras tendencias de e~ 

; ~~~=~~~·~l~~,r~!,~l·fit~t.~trf ~ ~~v::::~ s.~~::::: t:: · ... ~~·~. 
: ~ ~:~~%~~~~~}~~~~·: J~1m~~ :: r~s 0 ::::: t ~~o: \sJ~ r~T~~ 

,_.;,·· ... ·.- .. ' :,·-,.; .. :; 

común". · 

la 
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------o_---o_ _oo---o_:_c;o---

los ejidos y en g~n6ral del aspecto y materias ag~~ 

rias, tengan una~visi6n más amplia de carácter cien 

tífico y hl.lmanista,é y>no, c~rno es e i caso cie los ac 

tuales postulantes,,c1el Departamento de Asuntos Agr! 

rios y Goloniiaf:i.6'#'.-que son verdaderos, inéptOs e ,T!r 
~,-ce '._'¡, - • • • • : _ , e• .. • '¡ • ,' ' · -, ,. -- --,. "., -, -, ·- ,-, '--o•' -cc· :._. , • • • ' ' '' 

expertos de las, eXíg~·rté'.ias agrarias:;de·-riú~s·t:f~ r2~X~ 
-,~.-~<'":"-.:·.:-· -.. _ .. '..-·>' _-:,j,- -!',;_.·:>~~ ''-''---- ·.--.;~_;-. ··1~:.:. 

~:~ª:~~;~~~~:::e::'{~J~~lti~,¡·~.i.•.~.:.•~ .. k.~:.~.~ .•. '~.f Jif~!Íi{l~:~~& 
son : ., ;·: :·.:\:/i:' ·~·\\~ -~-:\·>_:_·º·.- -, 

1. - Cada 

car ac terís tic as 

matológi cos. 

-.--- ~-::/]~~~:;~:~~~\~: :;;:·~·:::;)) _· 

2. - Debe igualmente estar íntimamente ligada a 
--., .. ··./'· '" 

la función económica de cada uno-·ae -~fu.S el.efa~~;fós Y' ·· 

establecida en funci6n del macroorganism.o'dé1>qµ~ ~ 

forma parte, zonificación de la producsi~p~~Y:.,);;;4.f·~~'~:r.!.' · 

buci6n planificada de los demás fado~~~~~~~~~~~~qT,?S", 
3. - Efectuar una discreta inteT.".':relá'bi6n'/:.e1ü;to 

~~:s 1 :: b ::~~:::: ::~:e u:~ a~::1~ o 1dlf "~~~~~I~~~~4~$![ 
----~-::·· '-. ---;:~;:::;;~~~;;f ~'.~~;i~;~~~~~~~!l: ~-~-,;~:-:·._~-~ ~ "~ 
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nivel de índole diversa de sus elementos como son:
poblaci6n, producci6n y medios de progreso. 

5. - Encuadrar todos estos elementos anterior-
mente enunciados en el marco de un plano o per!odo
de (x) cantidad de años a fin de preveer y dirigir
los resultados obtenidos. 

Nos parece tan idealista la presentaci6n de -
aparato que no se ve reflejado ni en lo más mfnimo
en nuestra pseudo organización ejidal o agraria ac
tual que estamos seguros que tanto éste como la ma
yoría de los trabajos académicos presentados para -
alcanzar un título profesional resultan hasta cier
to punto ineficaces en su aspecto práctico. 

La organización urbana de los ejidos no respo~ 
de a las exigencias de servicios pdblicos, vivienda 
y demás servicios y tal vez se deba a nuestra inca
pacidad económica en el ambiente racional. 

Dentro de la rama de servicios públicos se pu~ 
de enunciar los siguientes: agua potable, alcantari 
llado, limpieza, energía eléctrica, alumbrado públ!_ 

co, servicios varios, transportes. La constituci6n
de todos estos elementos no es una deficiencia de -
carácter organizativo en marcados aspectos de nues
tra vida politica. 

Después de este análisis técnico podernos decir, 
que antiguamente los lugares donde se radicaban las 



por 

nas 

con 

población 

casa en 

na otra 
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ningu 

Lo anterior ha orig:i.íl.#'d~";,'enº'la práctica, la - -
realización de grandes negq~fo~ con los solares ur-



que 

nes 

nuestro 

facer las 
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las 

Más adelante 

de 
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crecimiento. En otro apartado nos dice que las za-

nas de urbanización se deslindarán y fraccionarán -
' ' . . 

reservando la superficie para los servicios pfibli--

cos de la comunidad. 

El artículo 93, dice entre otras cosas, que t~ 

do ejidatario tiene derecho a recibir gratuitamente 

como patrimonio familiar, un solar en la zona de ur 

banizaci6n mediante sorteo y la extensión no excede 
rá de 2,500.00 metros cuadrados, los solares sobran 

tes podrán ser arrendados o enajenados a personas -

que desean avecinarse pero en ningfin caso podrán te 
ner más de un solar. 

En otro artículo se nos dice que el ejidatario 

tendrá la obligación de ocupar el solar y construir 

en él, bajo la direcci6n técnica del Departamento -

de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n. 

El artículo 96.- Establece "El comprador de un 
solar adquirirá el pleno dominio al cubrir totalmen 

te el precio, siempre que haya construido casa, --

y habitado en ella durante cuatro afias transcurri-

dos de la fecha en que hubiese tomado posesión le-
gal del solar, salvo el caso de fuerza mayor el pl~ 
zo máximo para el pago de solares urbanos a quienes 

no sean ejidatarios será de cinco afias". (Ob. cit. -

Pág. 45), 

Me atrevo a modificar este articulo diciendo;-
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Los compradores de solares que no llegaren a -

adquirir el dominio pleno de ellos, no podrán recla 
mar la devolución de las cantidades que hayan entre 

gado al núcleo de poblaci6n en pago del precio. 

Pienso que este artículo debe reformarse de la 

manera siguiente: Si al vencimiento de los cuatro -
años concedidos a partir de la fecha de posesión -

del propio solar, no se ha construido en él, no se
otorgará al ejidatario el título correspondiente, -

declarándose vacante el solar; el núcleo de pobla-
ción podrá disponer de él, adjudicándolo a ejidata
rios que carezcan de él. 

Por lo que respecta al segundo párrafo de este 

artículo considero que debe derogarse pues creo que 

no debe existir compradores ajenos al núcleo ejidal. 

Artículo 99. - "El solar que el ej idatario haya 

adquirido, que quede vacante por falta de heredero

º sucesor legal, volverá a la propiedad del núcleo

ejidal correspondiente para que la Asamblea General 

lo adjudique a campesinos que carezcan de él, de -

conformidad con el artículo 72 de esta Ley". 

Artículo 100.- El Departamento de Asuntos Agr~ 

rios y Colonizaci6n expedirá los certificados de d~ 
rechos a solares que garantice la posesión, tanto -

a ejidatarios como a no ejidatarios y cuando cum~-· 
plan con todos los requisitos fijados en este capr~ 
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tul o se .. lesexp~dirá~,ios co;respondien tes títulos -
. . . . - . . . . ' . 

·:·. 

de desa-



· 11 o 

rrollar y completar tin detalle las ~eyes y para fa-
' ' 

ci litar su apl icaci6n, así pues, el Ejecutivo aten- -
- -- ------ ---- -·-- ---·_o_-o.=--.---- ---=--=-- ~-=-c·-==---=-;.=_-o-o-.'_=-=--='.-·"-------'.~-~_:__.:_~'---:- .:_ ··-'-._:: _ _,___,_~=-'-'_:_'.__-~_;-__:=:~~--'=é~~o.-=..~-'~'-~--==o=._coo=.---o-o-coc=- ---

di en do las circ~nstancias:áen queis~~{de'sarrol1a la ~-. 

:: :.: r::r:~~d~~s~~l~i~f~lf~*q~~ªl:~r~: :!:p:: ! 1 ~::: ~.~ ~ . 

• ;-,/,\;.-:";_.·, .. ~.,~;·· •' ?,)._;'(,;:~\.-:-'···· .. - .~·'.·-._::·,'. ~-,':,;:';:·' ';.'-,.J,o''J:· ··:-:-:/ •. ·>,· :-
, .. ··~·-~\~:?~\~J~~~~;;·~-~ .•. ·.·:~-\j ~- . · .. _·'::.::~:· ¿(:··;=.:~·:.::"" .•',; :'.• .... ~ , .. , '-"},:.;!;: ~-' ".< ~-;>·· .. > 

- ·, -.· <:.::-.:<'.' 1',~::?:t;.~\~:g;:;,_f);i;;,~:.~~::;·:'. .... ~:}:::-~_;_:--~;-.·; 

de 

de Urbanización, ~det~rniifüa'~dq_Ji'sJ1s~~I1e~C:e'sida'desi}r~iex: 

tensión, así como 1a/~j;~~1Gi6-{:'~,~~-(<l~' i~sJ'Resoi~ciones -
Presidenciales que l_~ "s6Rs,f{t~Y~n, adj udicaci6n de -

" .. - -_,_.' .. •_,· .. ,. : 

MODALI~ADES :QUE>$S'.fj\BLECE· 
. ·-~·: .>-;: ' . 

A). - Establ~ci~iei1fo ºde ra· Z°ort'á~de Urbaniza;;- -
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ci6n, El Reglamento especifica claramente que la. zo 

na de urb affización de losc·Ejidos -debe establecerse:: .e 

su 

to 
---=- ,- -, '-~r·~;f~~~t:-1'I~~~f·~~~.~;'.~~ ~: ·:~=\~~t.~- .-"-~~~~~i~.~~-,~ ~ \"<.,f-:=~~~S~~,~~~,~~~~f~5·-~;~~¿~,,, ~-, -~ ~-,,-,. ;~~~ ·~~;~·~,~~:-~~-~ 
P~ra 1d~'iermina/-.1_'.:a~N~~'f~hsión:cfe~i~ zcinr-ae ·· ur-

otra 

ci6n 

,,.! :,·>.:.'],..._ ··;~;~.~'~-:~,-.- -·, ~ - ;;- ~<\'~-;; ';:;~::,.;:~~i;,·:f;-1~_;.;J\;.:~·:~~-~~~:;_/~~;_:::: '.;)~-"":';-·:~ <:_ .. ~ ;~_:- -.. ,._, _; ~:-~~¿_.--:.. ·. 
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de la zona de urbanización (Artículo, lo, 2o y 4o),

lo que es,< obvio P9:ra eyi~ar,, dlficüi.taAes 'PP~J~,-i·K9E. 
mentep'ol'h-ímite ·dé' ~terrericY~·-.·-.·.- ·~-};,,- .- ;,·;r.~ : {:/::'··: 

.·•·· c()I1s~icl~·ra. éls ími•s mo.· ··-er.R~ g~~nf;~',f6,]~~~~Ji'.~§~f();(ª1~·
gun as :z()~is _<le -Urbanización h~ri; ~i<lü-,ó6ri5'.t.·i't~~tiai - · 
sin. tener en cuenta las. ne ces idade~ de·i'()5U¿~riipesi
nos 11 sérá indispensable eh tOdo caso', ju~t.Ífl'dir la 
necésidad real y efectiva de constitu:i~ la Zorta.·de

urb_anizaci6n·.· para:sati~facer necesi.dades···•pro'~Tas de 

los campesin~s' y nQ·:J.~-~•'-~jena_s de poblados· o ·~iuda-
de s ·. p !é5~Kfu~~·-~;~ü~:~.~·~:-~~9-~iª:d_~;~_·fárJ:.fcu·l o-····3.o •.•. ).•;···~-A1·-~orae""-

-'--·' '7 ,-·-, ••, .';"'-, .""""'.-, J ·', '/,'. ., ~:-:.::·'._~:·, ;' -r 

::,.: ~~:·~c~;@~A7~~tl~~ti~~i~ztt~c¿~n~m~~~~~~·1~ti~~ ~: 

.,•·.···-:,--.,--,e '·n • • 

En· . r'e.1 a c ~··óri····· c:üff ir1.~'{~:2.·~.~~-(:f~:~)·•~4~:,f1-~~ _Ee: .. ~.0·1 .. u.c•i.o. ~, 
nes Presidencfalesº-'que ccmstituyeh la· Zona de Urpa-

ni z aci 6n, que ya vi1Ilcis que pued.e~ set 'contenida. en~ -

la resolución definitiva que crea -el ejido o que se 
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dicte posteriormente a esta a1tima, el reglamento -
hace otra distinci6n entre Resolución Presidencial

y Adjudicación de Solares (artículo 4o., fracciones 
V, VI, VII); y según el propio Reglamento pueden -

darse separadamente cuando no sea posible decretar
se juntas. 

As! pues, dictada la Resolución Presidencial,
que constituya la Zona de Urbanización en su ejecu

ci6n debe procederse de la manera siguiente: I.- -
Que se haga el deslinde del terreno, amojonándolo y 

levantando el plano correspondiente; II.- Que se se 
paren los sitios reservados para plazas, parques de 

portivos, edificios pfiblicos, casas de comunidad, -
jardines, mercados, escuelas etc., y que se letifi

que el resto del terreno disponible en solares (ar
tículo 4o. fracciones I y II). Pero hasta aqui no -

agrega nada el nuevo reglamento frente a la Ley A-

graria, que ya ordena la Localización, deslinde y -
fraccionamiento de la superficie de la Zona de Urba 

nización, al ejecutarse la resoluci6n definitiva -

que crea el ejido. 

En cambio a partir de este momento el Reglarne~ 
to dispone una serie de trabajos que pueden reali-

zarse previa o posteriormente a la Resolución Presi 

dencial de constitución de la Zona de Urbanización; 

si se efectúan previamente, en una sola resolución
se comprenderá la constitución de la Zona Urbana y-
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la Adjudicaci6n de los .Solares; 

la 

que se levan--
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. - . ·-

t án dos e . e l. acta corresp endiente )' aqvixtiéhd~s eles -
·, : ''.- ·-·.·~ • = 

del 

ci6n 

El Reglamento dispone, que la· cl.ist,ribución de

los solares debe hacerse en Asamblea General de Eji 

datarios, pero con la intervención de un represen--



11 6 

tante del Departamento Agrario, mediante sorteo en

tre los .éj idatarios y los no ej idatarios, o sean - -
los comp}á<:loré-5 de solares) quienes al celebrar ei~ -

contyat§;Y4{gompraventa deberán estar conforme con-·· 
el .pte-c)8;¡{ija.do por la Secretaría de Patrimonio Na

cioll~f,·;(~r~fculo 4o. fracci6n I I y lI I) El sorteo -

debe·s~~;;~previo a la Resolución Presidencial dead-· 
juc1ic~~~·óri de solares para dar lugar a que en.,eila
se j_~'2:fU,~~. eT nombre del adjudica torio y el I11Ám~rb.:. 
del ~()i'·~f'que le corresponde, así como la ubic~ción 
deL rrl;~i!M~-"1C~rtíc:i.ll(J Ao., fracción V.) · 

- . -. ;~·-~,- O'"':<_"_._ . . . . .. •.:ºI>> 

·,Dgd§~-~~?Jia adjudicación de los solares se ha
ce enEI-~L-;R~s-ó"íl.l~c:i.ón Presidencial, las actas del sor 

teo dé lqs>solares verificadas en Asambleas Genera

les de Ejidatarios, deben enviarse al Departamento
de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n; con la opinión
de éste o sea del Cuerpo Consultivo, se someta a la 

consideración del Presidente de la República para -
qUé ditte la resolución de Adjudicación de solares, 

esta resolución debe expresar el número de solares

que se constituyen, los que se adjudican a ejidata

rios y los que se venden, expresando individualmen

te el nombre de adjudicatario, el número del solar

y el de la manzana de ubicación, su superficie y su 

valor; el precio del solar y los plazos señalados a 

los compradores para su pago; y la orden de expedi

ción de los certificados de derecho solar urbano co 
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Po1· 

poseedor 

bitarlo, 
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de-
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en caso de que.el poseédór lo ¿¡banq()ne, no perderá
s us 'tlerecJ1as.'.sX;,5ü fa!llí:1iá;. coritiiiúa hal:i i tándo 10 in in 

- ~- . - - , .. -;.-.:..;-;,;--'-;:..:-.----~-."'-, ,·,.,_,_. -·, . '; 

(ar-' 

' " '"' - ',. -~<>: --~· .. ::-..:~ .--
-- ~--- -• - ~~.\~-;c~'~-;·<-r:~~::- ·}-' -/~.'.(:'.'~;-;:)'.>:<;:: .. ':' ... :·;.~:¡~:.'O- '' - .J. 1~~ ·'.:'- :: {_, ' ~· :-· -~ - .-

~--<:,, \c/:'f,\. ··- e ' ·:.'· ··<-·~: ~·';•c_.•-2.;:-:-,-,,.,_._·'"::···-'~ ·. . - -- ~· -· -, ·; '"·· "='.~~·:;.'.•\/ 'l , ~·/ ;':-:··-\-·~:;!.._\·-<:~~'-.. · ;\-':\·:·,-. ;·. -
~ e; '-'-~- .';'. -· ~ 

1 ar urbano, ~ebienf-ó~'.;·cq~~:i:·giiartF~]l· dicha res o lución~. 
e 1 nombre del ;acGVffe'I·¿;~.~~;gfci:.·.~'.·.;¿o}indanci as de cada-• 

solar (artículo 96. Y 

C).- Privación de Solares.- A efecto de corre~ 

gir las arbitrariedades cometidas al respecto, el'~ 

Reglamento establece que son nulos de pleno derecho 

todos los actos o resoluciones de las Asambleas Ge
nerales de ejidatarios y de los Comisariados ejida-
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les, o de cualquier otra autoridad local, que hayan 
.. ten:i.crc)'~poT;_°:_o_l?JeTo-p-rivár- ·a·e--sTis-~der-éclios sobre-e·1-~~·--·····-

·-. r ·, • '• -.-: --~ • • - - - ' •, - -

solar a·ql1J~.11es. se hayan adjudicado legalmente (ar
tículo --fo;:; _:.{z' o . ) . 

- - _.,,_ --~·..-'=·:~ .,_..,,·::.:;, ··:..:: ' ~ 

¡:>gJ.:/~~;que respecta a los requisitos que debe

cumpJ.ir :;_~~fü<adjudicatar io el reglamento en su artícu 
lo 12,--':s:e-~á'i~;--L - La_ falta de pago del precio en -

«- -, : . ' -,~>."' ,~ " .. , ' '. - ,• ., 

la f§rJll'.~!,~~-:ó#y.é_nida, . .respecto de los compradores, - -

11. - '·'?-:e'~!~'.~~~Q clé •ej idatarios y compradores, el aban 
dono.'-p·p·f;;:,·rii~~--¿~ un año del solar, causa que consti-

tuye'.};ü•J1~-\~,frr1pr~ repetici6n de la señalada por la - -

Ley:c1e···ie-fdrJ11aiAgraria, IIL- ... Y la no realiza--

ci·6ii-~U:~S-]_'~iz--~éJks;tfU¿ciórédentro c1e-1<término de- los -
cuati~·;;fiüs.·g.H)~-- •· <', ·~;¿-~e; .... ·.- < 

'' .·' - -~. , • ' ·: '• _,.,, - •• ,,• '1 ·- ::- e• - _·.o·~--~;. _-.-~._·.: .. ,:.·_·.·.· •. ·_._,;·.·.· .. ·.··.·.',_;.'_·~.=:.·· .. ' .• :,_·.·.·.·_.,._ •. -;~ .. ·.' 
--· -' • - · -_-.-,<'."'".''--'o"' '''-.,>e';,,"0~·~~c-.~- ~-:_:_;~,-~.~-.:..~:i;=''...:'··' ' · ., ' ' ~ '" '» ~:-~·/·~ ., 

cho s. ~1t~~J!7f ~~~3~~~~1J'l~t~~~~1~f :g~:m~·::o :e::-:~ 
·.: ·:·.::·:·_._-:: >:'.:-~-',:_:::c·.<".•,T'\.:·:·i··:::'.-~·(.<:,· :~:·"'-'::'.':_;·--:-.:?:·'-\.~:";<./):·~.> ;~·;,;·-, ;'····::' .. - •'""' • •' • 

acapáya~ie1\t_o;de. s9larE!sYiestablec1endo la como san~ 

ci6n (~;lí¿ulo izó. ~:i~~Eci~~ j'l), _puesto que en_Ta

práctica ~e llegaron. él.a.<ljucli2¡r solares a vario~. -

de los miembro~ de una. famili~, contra:r~n~~endó lo -

dispuesto por la ley que ordena, que todo ejidata-

rio solamente tiene derecho a recibir un solar y -

las personas que compren o arrienden solares, no se 

les permita hacerlo sobre más de uno (artículo 93). 

Aunque también el Reglamento es omiso en cuanto a -

la no presentación del ejidatario a tomar posesi6n, 

del solar, circunstancias que en todo caso se po---
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dría considerar como un abandono. 

D).- Vigilancia sobre las Zonas de Urbaniza--
ci6n. En el propio Reglamento se establece que el -
Departamento Agrario practique una vigilancia peri~ 
dica sobre la zona de urbanización mediante inspec
ciones (artículo 60,) mismas que deberán efectuarse 
por lo menos una cada año, durante los cuatro años
siguientes a la fecha de ejecución de la resolución 
de adjudicaci6n de solares (artículo 7o,), Dichas -
inspecciones tienen corno fin comprobar el estado -
que guarden los terrenos reservados para los servi
cios públicos (artículo 60, Fracci6n I) si los sol! 
res adjudicados conservan sus dimensiones, si se ha 
construido y que tipo de construcción se hizo y el
tiempo que tenga dicha construcción, as! como la f~ 
cha de ocupación del solar (artículo 60, Fracción -
II) y el estado que guardan los solares vacantes -
(artículo 60, Fracci~n III). 

El artículo 7o. Se refiere a los comparadores
de solares que hayan pagado el precio. En vista de
dichas inspecciones el Departamento Agrario deberá
adoptar las medidas necesarias para evitar la inva
sión de los terrenos destinados a los servicios pú

blicos, el acaparamiento de solares, y en general,
para mantener el respeto a los estatutos legales 
creados para cada zona de urbanizaci6n (artículo -
So,), 
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· ·--·sr-en ··ef poblado ej idal están constituidas ilas 

autoridadc;smunicipales, pasará a éstas el .c°'ntró1-
de las -ca1Je.s, plazas y d~má~ ~s.fti_os ·púbi:i.cos \~e· -
deben·,es8At>suj·_~_tºs ___ -ª• __ ---~_.-11::ª~ '•quedando uhicámente ba 

.del solar urbano será 

::~ª:t~~llJ11itlíiir~~!11tm~~~?~t~iití~f ~; · 
des conocer>;§~'.I&,2h~9~~s·;oBf.e•·'s<siar·es··-·u-rbanas,::~~xáp __ --
cons ignád()S p,ot lfl5 auto-ridades agrar-ias·fartícUloc: - - -

'- ' - :- -.-"=-0--,-:=o:":--- = ., ------'" -

1 7) • 
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Procedimi.énios Agrários : 
'.,._ .. _, ......... - "·-··· ''· ... , 

-:·- _-__ , __ -.;-'·-'"·,-~: ·_: --.,_· º- /_;._'o, 
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PROCEDIMIENTOS AGRARIOS. 

A todos los derechos que se avoque el jurista
º el individuo, para encentra la solucióri de sus -

problemas, han optado por un camino, llamado "Proce 
di mi e~to". En Derecho se sigue una acc.iól1. estableci . 
da en los códigos; ya sea penal, lab'ora·í;~<2~;i\ril g -

admirii~trativa. En el 
rnos •• _._•del···-procedimi en to 

ta do anteriormente, solo huhb~ UÍra desviaclóncel1.·~r~:~ 

Ley de Ejidos que en el caso de restitución estab'lé 
. ,: __ ·'..'.'e-, 

ció un doble procedimiento: administrativo y judi--
-- -

cial, las leyes que surgieron posteriormente, h~_st&: · 

la actual, se sigue empleando el procedimiento ad~i 

nistrativo, dicho procedimiento se tramita ante el7 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización~ s~ 

gQn el caso y en su defecto a sus organismos au~i-

liares. 

DIVERSOS PROCEDIMIENTOS. 

De los diferentes procedimi"enfos de que se ocu 
pa la actividad del legislador, o simplemente la -

persona que se encargue de hacer los trámites admi-
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nistrativos, encuentran varios procedimientos, a ca 

da derecho tiene especial vra procesal. Es la ac--
ción que emplea la consecución de los problemas a -
resolver, así, en el Derecho Agrario encontramos -
las siguientes acciones. 

A).- Acc1ón de Restitución 

B)' - Acción de Dotaci6n 
C). - Acción de Ampliación 

D).- Acción de Reacomodamiento 
E). - Acción de Nuevos Centros de Población - - -

Agrícola. 
F). - Acción de Inaf ectab il id ad y otras de me--

nor importancia, 

En este trabajo solo mencionaremos, los proc~ 

dimientos Ejidales, procedimientos de restituci6n y 

Dotación de Ejidos y procedimientos de la Zona Urba 
na Ejidal. 

PROCEDIMIENTOS EJIDALES 

En el 'Procedimiento Agrario existen dos vías,
para algunos autores "Clásicas" son: La Restitución 
y la Dotatoria. 

Esta vra ejidal se desarrolla en dos instan--
cias, la primera voluntaria y la segunda forzosa. -
Al inicio de estos procedimientos de restitución y

de dotaci6n se desarrollan de igual forma. Se pre--



... .,.·· 

12 5 

sen ta la respectiva soiiC.i tud. ante el Gobernador 

del Estado de cuyo lugar pertenezca el nacleo de p~ 

blaci6n solicitante, ésta solicitud no tiene que 

llenar requisito de forma, sino el campesino la ha

rá de acuerdo con su idiosincracia o de acuerdo con 

la preparación que tenga, a mi criterio debe de ser 

un escrito concreto, legible y claro, hay ocasióne§, 

dado el atraso cultural de los campesinos, presen-

tan verdaderos jeroglíficos ilegibles, no se entien 
' -_-, 

de lo que solicitan, pienso; que la referida solici:._ 

tud ton e~~bio hecho de contener: el nombre comple 
• - ti -

to del solicitál1te, el lugar de donde pToviene, el-

lugar que solicitan, nombres de los beneficiarios,

lugar y fecha de la solicitud. Con estos requisitos 

serán más que suficiente. En la mayoría de los ca-

sos, los campesinos acuden a los tinterillos, por -

creerse conoc:edol"e? ~de la materia, redactan el es - -

crito de solicitud, llenando varias cuartillas, re

nombrando a los héroes de la Patria y alabando a la 

re~oluci6n Mexicana, que para el efecto no tiene c~ 

so alguno y sin embargo es el pensamiento de nues

tro medio campesino, el solicitante en otras ocas·io 

nes acude al abogado creemos que es l& mejor manera 

de hacerlo puesto que, al profesioni.sta s;í··tie11e -

los conocimientos suficientes pa1·a tal' ~-bJ~t~: 
.: : .. ,.-.- :·:·.' .. . , 

"La intervención de los Gobernádórés en ."los 
' . 

procedimientos de Restitución y Dotac:ión es una_ con 
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cesi6n a= ta=sobetanía -de Tos Esta:dos- derivada del -

régimen fe-derai del país; pero ha sido también una

de las. prJncipales causas de. la lentitud con que se 

desarroT~él.Hí'.á Reforma Agrar:La .. ~ (Mendieta y Núñez Lu 

cio,•'.Ob'.G1f:.Pág; 308). Por los intereses que exis-~ 
.·., ·:' _, 

me j o~· 'tjG~Ss·rÓ~s\'. irit e r ~s ac{o~ '.: Bi~~'.~:~.Ri=ª;~%~:~rrite'.ct amente -

de restituci6n, dotaci6n o ampliaci6n de tierras, -
bosques o aguas, se presentarán en los Estados y Te 

rritorios en cuya jurisdicci6n se encuentre el nfi-

cleo de poblaci6n interesado, por escrito y directa 

mente antes los Gobernadores. Los interesados debe

rán entregar copia de la solicitud a la Comisi6n 

Agraria Mixta. 
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Dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
presentaci6n de la solicitud, el Ejecutivo Local la 

mandará publicar en el periódico oficial de la enti 
dad, turnará el original a la Comisión Agraria Mix

ta en un plazo de diez días y en ese lapso expedirá 

los nombramientos de los miembros del Comité Parti

cular .. Ejecutivo electos por el núcleo de población

solicitante. 

Si el Ejecutivo local no realiza estos actos,

la Comisi6n iniciará el expediente con la copia que 
le haya sido entregada, hará la publicación corres

pondiente en uno de los periódicos de mayor circul! 
ci6n de la localidad, la que surtirá idénticos efec 

tos que la realizada en el periódico oficial, f no
tificará el hecho al Departamento de Asuntos Ag'fa-
rios y Colonización." 

El Código anterior y la Ley actual, dicen que
la solicitud deberá presentarse ante los Gobernado

res, cuando se trate de restitución, dotación o am

pliación de tierras, bosques o aguas, pero no dice

en que oficina, pienso que la solicitud deberá pre

sentarse en la Oficialía de partes, para que dentro 

de 48 horas, surta sus efectos o sea. . . "El Eje cut~ 

vo Local la mandará publicar en el periódico ofi--
cial de la entidad, turnará el original a la Co~i~~ 

si6n Agraria Mixta en un plazd de 10 días y en ese
lapso expedirá los nombramientos de los miembros --
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del Comité Particular Ejecutivo elcfctos '.~po'r;.el nú- -

cleo de·poblaci6n splici tante", (art. 272). En .dado 
----e __ ------~--- ·-.-- .. _ '. __ · - . >< ·.' ·. < .. · _:< _--.. -·: .··>::·:>;_.· .. · .. \':·: :"':>:.-.:·. ·:·<. 

afecta b 1 es 11 . • ,.,.,,. . .... · .. •·· · .e•. 

Ar tí e~ i o z 7 s . - "La publica:~~~~ iJf Í~~J!,~r,~~f tud 
o del acuerdo de iniciacl.6~ d~~>·~ip~4i~fft~~tt\.f~{'·ke -
tramite de oficio,· s:ur.t,irá ~·:fecto's ·¿~ ~óti'ii'tal:':i:6n~ 
para todos los. pt()p:Í.~tar:íos de inmuebles rústicos -

- . - - { =·----~.-.o;-'"--
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que se encuentren dentro del rario de afectación --

re 

tos 

lidades 

El 
el 
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.. ' . '. .., 

ral del niedio''camp.~sino.; eT artípulo~·2'74~ménc.i011a ·-

·~·.· . .;> ...• ,. :·:,,:'.·.:.~t·.{~u.·.· 

·· ·. ·-~~i~}ª~~$~u.1o~Úa~· '.¿_~~Ei i&w~:~x~}a·~~I~~-~ftíÍ&:~131~f:tfi~.···. 

co 

por 

nes 

Artículo 2 7Si; 2)' 11~{g~~i~~~~·~~r!lie n tos . de. 16~· ;~J'.,~~ti.-. · · 
ti vos locales deb~x~fü~;~~~-t~r ].as superfi2~k{2y.~<J,.os 

~~:~~ :: :i :: . 1 ~:.;f ~~~~~~~t~~i~~~D~~:i,~:. :2~~~~~~·f '~i~e : . 
que guarden, de ac:u¿~c{g~:~~~]l";Fi()·~.á.1spuesto en e1 artf 

culo 281 de esta Ley>~~~·??~~·~ de dotación, señala-

rán la extensión total }'i~ 'clase de tierras conce

didas, la distribución de~fa afectación entre las -



fincas-

y 

pr es1ln.tos ' ' 
que· s~>funden s 

Si la soli 

que sean objeto 

ci6n se notificará 

tados. 

1 31 

' ' ' 

Cuando la solicitud no enumere .los· pl'edfós;C>. -
terrenos que sean obj~t.o de 1a demanda., la_\j¿6.~Í.s,:i§n 
Agraria Mixta hará'C1e''r0tic'io'1ainvestika~f6hº-qúe: :-... 

-- corresponda; una ~e{ 'que 'sécidenti:fiqaueri {Q?~pre- -
>:·~·-· - .. ,"' ~-:~·~ :,- ~-- .-__: ,.,_-
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dios, notificará por oficio 8.l()S>presuntos afecta

dos y <ªI :-1áK~() a~ cuarenta )','.~tir1c6 'cifás-;:(:ióm~j"liar-á é& 
conta;rse ;¿~··;~~rtir. de;taT-Jib{Í.f1§~.¿{:gi{:}1_;/:·-:-ciz"_;;;;:\. · 

¡~ O':,~:~~·.-<\\"'-.:: "- ' ,-~; '}< ~·:·~;: -,:,:~·>'.Y',''.':;.·.:;,: ;'. ,_, --,.,.,' ?~t:·~: 

280 de la Ley. 

Si del estudio hecho, re_S\l~~a.!:~~ q~e son autén
ticos los titulas y documentos a que ~~~e~menci6n -

el artículo anterior, para acreditar los derechos -

de propiedad según el caso, y del extímen de los de

más documentos aparece comprobada la fecha y la fo~ 

ma del despojo, siendo la restitución procedente, -

la Comisi6n Agraria Mixta suspenderá la tramitaci6n 
dotatoria y si con los bienes reclamados no se ha -

constituido ejidos o nuevos centros de población -

agricola en los t~rminos de la presente Ley. La ac-



133 

tividad que tendr~ a realizar la Comisión es, den-

t-ro--de~-]~of~~-s~eseff't-~~-~días:-s+gui-ente-a- la fecha .. en_~ql.l_~ 

se re(:ipa~-~i.:.-cl~¿~_arhen '!Ja.ieográfico, - los ··trabajos· 
_<,.-_-_ -> ~·-·'.:·/ ·.·;~;.,-.:~c/:.,'-~~--~.:;·~·l-:t~-;~:; -~-'.~~::_·.:~---./-'.'_-;- ;.";/: - .. ·_<·>:" ~: ·< ~. 

que·.- a · cont.<J,nuaciom~s e. _menc:1onan 
·. • ~-··~> ·~;-·~·.:~:·:'"'.f.~·~~-~;~:;;>:~:~_,•: • <· ;Cf. • \ --

te.· 

y 
"e-'-_ é ::-~:_¡_~. -;~:: ;::=:;:_;:'.'::":-

que. 

tros 

rios 

oficio los trámites·d~f'iÍ.~·éc1~tación Art. 282. 

Esta Comisi6n con·~fst.a de las constancias del 

expediente, formulará sl.l dictamen dentro de un pla

zo de cinco días, contados a partir de la fecha en-



que se concluyan los trabajos de deslinde, planifi

cación, censo, etc:, sometiéndolo desde. luego a la 7 

consideraci6n del Ejecutivo local, quien deberá dis:_ · 

tar sifrnétll.tlamf~n.to en un plazo que no excederá de "' 

10 días.··;µÍ1.~·\T·~:z. que el Ejecutivo local haya di-eta• 

do sµ'nürKA:~mi~Jtto, la Comisión enviará el expedie.n~ 
te al l)~~}~~atlo Agrario, para dar su curso correspon 

dienfe ;,. s'.rCe1 Eje cu ti vo local no dicta. su Mandamien 
. . . 

to en el plazo indicado, se tendiápo~ ~ormulado --

mand~~{;~i-~o T1~i~:tivo ylaprÓpta·comisi6n, deberá •... - . 
recoger ei exp~dÍ.ent·~ de~tro ciefºtérmirio de . 5 días"' 

siguiente;:~:p'ar~ turnarlg_:;él.f D_elegado Agrario, quien 

contiri~¡~~?eT trá.~ife~ dél éxped:1en te. 

Of.t'g'.~i~¡~o~<es, <cuando la comisión no emita. dic

tamen d¿¿fr,:g·;d~i plazo señalado, e1 Ejectuvo local

rec;g~r&r~"f>~-~pediente de la Comisión Agraria. Mixta, 
• •• ' _•._• e 

dicataráe:C mandamiento que juzgue conveniente en -
J ·- • _. 

cinc.°o dfas-~y-brdenará su ejecución. Unayez resueJ~ 
. . . - -- - --=-- - ;---o __ -.,,-,;- --·_-,,-=o;:---~~o;--~----o- ---=-

to lo enviará al Delegado Agrario para que éste ~on 

tinúe con el trámite de dicho expediente, . Art 283~ 
Además completar~ e~ expedi>ente dentro de quiJ1ce - - · 

días, después formular~ ~lresum~n del prdc~difuien- .· 

to, y con s~ opint§n\lo t.urr1ará dentro de tres :días , 

junto con el expecitént~'·,~1·~Departarnento de A$.unt~s-
.. / Agrarios y ···Golonii~ci·J.é5n}-~recib;iga .. _1adoc_umen t;ci6n, 

será re vis acto y{~:fi~·~f./pJ~z-~ de quince d.ías- lo- tur~~ 
rá al Cuerpo Co~s\iif.lvo Agra.río, quien emitirá su -

·-



135 

dictamen o acuerdo para completar el. expedie.nte en.'." 

el plazo de ses en ta días. El dictamen seia~;'s.·?.ffietjjdo . 
a la consideración del Presidente de la ReP;~])J.Té~----
para su ~esoluci6n definitiva. 

'--o-"_: .. 

Después de estos trámites, hemos llegado qui- -
zás a l~ 'solución de.fini ti va, pero en el proceso h~ 
ce faltá esclarecer otros requisitos que es de mu-

cha importancia en la acción Agraria, aquí anotare

mos. d~sde que momento empieza a correr la primera -

instancia. :Af t. 2 84. de. la L~Y;· 

Primera Instancia para dotación ·-. Tierras.-:- -

Cumplido~ loi requisi tós del a:rtículo _273 ,~'··de ia - -

Ley, l~ Comisión Agraria Mixta realizará en el t€r

mino de c.ierito veinte días siguientes a la publica

ci6n, ].os frabaj os que a continuación se méncionan: 

11{/_ Formaci6n·del censo agrario del núcleo de 

pobla,~~{~~":~é-I~;S~.t!~~i~ __ y. .recuento pecuario; 

rf.) .fr~j'al1~~1Tlf~nto de un plano del radio de 

afectác{~J1'.:C¡lie~~-qnt~nga los datos indispensables p~ 

::i ~:~0~i~Llli~~~~f !rº:~::~~p :~ r d: \: :: ~ ri :~ :º ~:5 -
de .te1/f~'H'9.~\-{'t91ilü.T1a1es ;. el conjunto de las propieda

d'es'i·ri,~#~~-f'á~Í-~sF,ios ,ejidos definitivos o provisi~ 
nales,;iF',f0~·;i¡~~~~iporciones afee tables de las fincas; y 

Il,'lr.:~~XJ:l;ifo'l7Il1~ por escrito que complemente el pl9:_ 

no coh á1Tiptfb~ datás sobre ubicaci6n y situación del 



136 



137 

Los represen!ant~.~s Ael nú~leo:de pob_lacJ~n ~g--···· 

la junta 

·~ - . . - - -. , ' ·-

al Departamento so 

todos los datos de 
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que disponga para ql1e, c.onforme al procedimiento e~ 

t ab lecitlÓ'.en>·~s.fa t~y resuelva lo conducente, Art. -
é~_: _::~~ • --"-""-r C "• .~'--

··290 ·,': • -'.2-•• .. \:<>;: .. ·..... .•,, ·· .. 
' " ó' ·~:_,.; ··_1::-:.:::::\;<;:;o:'.b·.; '• ·.:~:~!- ;'' ,··><~:::~>'.:,~>~t:: 
. -.--\· .,.·_.·:><:/:·~ ~r:/'.}{-~-·~'.;·c;·::3~-:~~--~-:;:··._,:_.,' -.--- . <'·_.__,~.'/e· 

sobre la pr6éel{~~c
1

Íiá o -

··Jf~fÍ·adtáci6n .. que di·cta~ll1~tá .. l~ Co

d.~. un pl~zo de quince-

el expediente. 

,.;,,WA":Ji~-S1tcf~~}J~.f:~s~i .haya dictado man 

~::Af ~~~~f f [~l~~i~f ;111~~t~f :i ·~ :á d: 1 e ~x~:~t~~te 
Artículo:·:i9.3·;1~::~ .. ú.é'u''iÜio·> 

1

~1 . Ej .ecuti vo local no -
··.·' .• .,_,:, . - ~-o, ---:-' 

dicte su· m~!ld.~'rrii~W~o:.~4§.~:t±:o~·cfflplazo indicado se -

. tendrá por~a'rEtadd--~andami~11f.b negativo, y la Comi-

s ión Agraria Mixta debe r{}~;2:()ger e 1 expediente den 

tro de los tres días siguieWfl;'!s para turnarlo de in 
mediato al Delegado Agraríb';'il.{ fin de que se trami-=
te la resolución definiti:\Tª;·\'~· 

.. ·'.:·:.:::-;·:: :,· 
._. _ _c;c;{-i'o;o•o. 

Artículo 29 4. - "Si"''fil.'._:Comisi6n Agraria Mixta -

no dictanlina dentro del·~:~·~zo legal, el Eje cu ti vo -

local recogerá desde 1Ü~g'6 el expediente' dictará -

dentro del término de.ci~¿o días el mandamiento que 
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juzgue proceden te y ordef1ará. su ~J~c.uci()n''. 

~- ~ ": -~' -"' 

"~ -.:}\';~~;:;_;~'~:>.- ;;: 
.... ,. ,:::-:_· - . -

·. - ,_._ ,., ·:: :~.:.·:/-'~ ;-- ·: 
:.'.~~d~: .. ~·::'? "•:'·\-~~'..: -· ,>;·,':-,,;· ,; 

····te·.· no-. J.c;~ e;:º; Ortu;:ment~ ,es t·'~ªll . • a~y e•nt º)' '~\; f,• 
10 5 

_ 

cal, las 'pruebas, <ló~cl.l~e~ros··Y~ªlegatos que después 

se ofrezcan, deberán preselit'arse .ante el Delegado -
. . 

Agrario en el lapso de treinta dia~, para efectuar-

la revisión del expediente, Art. 297. "El Ejecutivo 
local enviará los mandamientos que dicte a la Comi-
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si6n Agraria Mixta, en el plazo de cinco días para
su ejecución" Art. 298. Si el escrito "Mandamiento" 

concede tierras, bosques o aguas, la Comisión desi[ 
nará de inmediato un representante que se encargará 
de convocar al Comité Particular Ejecutivo a los 
miembros del nGcleo de población beneficiarios y a
las propiet~rios afectados, a fin de que concurran

ª la diligencia de posesi6n en la que fungirá corno
asesor. Art. 298. 

En un período de dos meses a la fecha de la e~ 
pedici6n del mandamiento del Gobernador, deberá --
practicarse la diligencia de posesión, que compren
derá el deslinde de los terrenos que se entreguen en 
posesión, si resultare que el mandamiento es negati 
vo, deberá notificarse al Comité Particular Ejecuti 
vo y a los propietarios que hubiesen sido señalados 

como afectables, y se publicará en el peri6dico ofi 
cial de la entidad. Art. 298. 

Artículo 299.- "La ejecución de las mandamien
tos del Gobernador se hará citándose previamente a
todos los interesados a la diligencia en que se da

rá a conocer el contenido del mandamiento, se des-
lindarán los terrenos objeto de la restitución o do 

taci6n y se nombrará, en caso de que no exista, el 
Comisariado Ejidal que recibirá la documentaci6n e~ 
rrespondiente incluyendo un instructivo de organiza 
ción y funcionamiento del ejido, hecho por el Depa~ 
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. . 

tamento de Asuntos.;Agrarios y Co1.-on·izacf6n~:y los -
. '·-·_ .... ·.-. •\,•·" :., . "' .. -. .'.' -•.' .,· -· '" ,_--·:- .. -- '-,-., ·.-. :-.,- .. '· -·· .:. .. ·:"' 

;:~~~,t~í~f ii~'~li~~f ~íi~i~~iíllt .• _~-:·_~: ___ :ri~t~~~~j~~~if ifa~ · 
r 1

• -0 11_'_-:;.-.":_.!_.:_;_-_._·_._._·_.-_~-~-·~-~: "~-' :·>:o·-::) --~·i:_~[~_L . ~~/ )-~~~)-;~~~r1 ~~::" ·-· \~6~-g~-·-:;· --> -· · · ,. - '·- - ·::~-y;--_~} '''.',"""-··'·'', -. 
- -:_:¿_<_\·.··.· • •.. ·._·.•. ·,·:;_._:~_\: .. _-_._._?_· ... ·.·_._:_-... ,'. :;:·t~~?;:~~ ·'~ .• -.J_._,:~.·-~?_::,;_,:,•.~.:_-'.:~ - ; · ·' - - ',-~ - - "-·· - -- " é,/:j~' .j_:;~: 

de -

'pQ: 

se s1°;!1?:iI:a;,Com·1~s:19frAgr·~r1~•;:M1xta -·informara informa 

: :0~~~é;~,t~!í~~t~~~~~~~t~~~~~t~~;a:·~aAd~+1~~2itt{g;.·. 
ra y Gnadería sobre la ejecución. deiAnandamie11 to, -

y remitirá éste para su publi~~~r9I1:;en>~i:peri6dico 
- . ~ ·,:·,_. ,,- ---··, '~' . ' - . . - . . : 

oficial de Ia entidad. Si Ias/t~-~-r:f'.dsi() aguas afee'" 
·, .,-< ';' ·!"~'.•-:,.,'.,-; •'-':·~·- _ ..... '' : .' ' . 

tadas están comprendidas en v-a.Y.1:f'~~':W~~ritldades federa 
__ .,',,:;_,~'-'\•:/·.~.,:;,.~--".;~,.~·--<> ',--. -

ti vas, Ia pubiicaci6n se har§)'~Ii':;füO~ periódicos ofi. 
ciaies de cada una de eiia§~rDJ:5;~;'.s(~~t::?~ " ""'~ .. _. º- -

una p :~e~~~~ c~~~i ~~~~·· ~~:~i~!~~~~~~i~~~,~r ,Q~~:~ 
vo locaI, haya dentro ele Ios"t~;t~r1()~·~6~6ec.Údo~ co 
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sechas pendiente's de Jevanfaf, se fijará a sus pro

pieta.l'ios eT plazo neces~iJ~o,. isffi.'I.9- te~og~;rra.s, el - -

cual se notificará expresélme1nt~ y s'e publicará en , -

las tablas de avisos de las bfit,'ín~s M11i{icipales a

que corresponda el núcleo d~'p9~,i~ti,6\f,b;rie:ficiado", 

~:::~ri.:::.:º:::~.::~;t:~~~~,~~iiif í~l~íf i~~f Ii~?7~.~ 
~ ... -.- _, _·.;-:-· 

' ':;:~,,~::¡~=~::~·~:,:~~~;;; ._,~''' .. ~;~·~·;,~:: + ·. '/~ .• .. ·· 
. - , '",,,, ,_'" ":·, ;~ _ _.-: -· '· '.,,_·- --· --.,,~- ,: . _,~;.t , .- -~__,~·/.;< -·: _; .:'-'.!;'. e~:';.:;::,, . _.:: .: . 

·_:_·· .:. :----~~:?/:'._,;~ ;.~!.:. .. . ---~·~.'-·:~·:F{~.\;·::~,'}"·'~:??{>):'.;_:'.~:;:~;};~·'.:: ;<_:-~,-~;/'._::~·é:'.f;';:·-~~~~!:_i, 1 ,._·,:,:?, :·<-'<. -~ ;, ·:'· _··:·- · _ . _ · - _ ._:.· .' -. 

··.·.·••· ET;Jni;s~o.:;ra~fí'cúl:?!·s'fñ'álá•Y'C{u'e:para·. los. /terrenos 

:;~i~i~tf if~~~~¡Iiif~{ii~ii¡i~~a~z~· ··i!:i:;i::tk;.~ .. 
• ·, .. -·. ,··.·, ~ .::·',::~~. :, .. <··.;· _ .... -.,·, ··, ··_ . . . . .. '. _,. <·-.-'/ .. ~ .. ,_~>-: --~ __ :X+?f.',;1_:~~-'-,-·:· -.. ·-.· ... - -. ·.· • '. - . . 

dio~ ·ent:ren en po~e~~ºW'c;,pl.~pa, s a~vo que existan co!!_ 
fli~t()~, por la dup1f[:~C:i6r1 de ejecuciones. o de otra 

' -'-~-::,_ ~-=--- ;::__::: __ ~-~~~:~ _::...::.:,.··;_:.;__::_ ... L::_:,;""' , ~ ---- ·- - -- ----- --

índ.oie, se atendrán a las inspecciones que se efec

túen de acuerdo con el artículo 313, de la propia

Ley. 

Y en cuanto a los terrenos de monte en explot! 

ción la posesión serán inmediata, pero también se 

conceder& el plazo n~cesario_para extraer los pro-

duetos forestales ya elaborados que se encuentren -

dentro de la superficie deseada. 

Segunda Instancia.- Agotados todos los trárni--
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tes de iniciaci6n del procedimiento en la Primera -

Instancia segan eJ.~rtículo 295: 

La Segunda Instancia comienza desde'\fue el· De

partamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n'r~ci
ba el expediente enviado por el Delegado; diC.ho ex

pediente, será revisado y en el plazo de quince - -

días lo turnará ar cuerpo Consultivo Agra~io, en -

donde en pleno, emitirá su dictamen de acuerdo par a 

completar et exp;~c1fe~t~ en el plazo de sesenta días. 

De aquf;s ~;JT1{c:i.~· ÍaLins tancia respectiva, y luego -
- - : . ·-· --."-°" ~-º --=:~-2,-i¿_-:_~~~:7-c;?;~_"_;.· ,:·.' · - -- - " · 

pros iguéi s.u·· t/aJriitá216rf hasta que reciban los ej id~ 

tariq~2IÍ:ª.,.'.~2p()5~.5:j_~~:De:fini ti va ... 
, "_,_.,_,.,, 

·· .. · ''El!\1i"¿t~Il1e~ ri~~·5c,1g co~tend~á los consideran-

dos. t~.~hl~(>~}~ ~os~~P~D.t'Ó{s: ~t~~{J,1ytivos .qu~·proponga ·, 
sino :q~e···f~'e1;t~':fef~·r~:;·j11iá~~ .. Jiist~a cd~o ···se desarrolló-

~ a t::~~r~~'i'm~±~~f ~,;r f~r~]~~i:tz f i;t,¡ i~s··~:¡lt~: z :: 
- " ~- • ,;, .'")'; -'e: , O 1-'••' •, • ;, '• '¡ •: '• ~ • ::- " •, , " , , " v• 

'. ~ _e .e-- ·a-C ,__._ ,· -- . . : - - . . .· - .. -.. d' '. -... -- .• -cr-":<-3· ,,.-_ ·. e,-· '· - .. _ ·," . - .-::.'(·:·:·.· '. ,-·::· ·--~ :;-.~ ·.'~-.;_·:~·:~.,~ -~'.'_··,·, 

serva as~"encel:+~RI\?~~'f;t~7B,$-~1g;~ '~-.~:.J,iL¿c;J.. .·· · .... 

~:r:~~::::E~~~~~~~~~f f ~~1~1E~!~=:i~Í~!::r~::~~ -~ 
Art. 30 4". . . "El 2ti'eipoiéon:sultivo Agrario se cer- -

ciorará de que efr lps ~éxpedientes que se le turnen

los propietarios g~p6s;~eciores de predios presunta-

mente afectables hayan sido debidamente notificados 

en los términos de los artículos 275 y 329, si se -
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vas". 

I.- La 
do: 

afecta 

dos y colindan tes que hayá o.bfe'taclo inicialmente la 



dotati6n, .eón anticipa~i6n 

oficiós dirigidos a 
que la ausencia del 

rea~izac~6n del 

rrenos 

145 

des.lihde' por medio ele 

necesarias de la:

su CO:-

·mu 

de -te- -
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~.VII. - El fraccionamiento de las tierras labora 
bles q~~~ 7a~~~~cihiI~rfmTctAcF~con la Ley deban ser objeta 

unidad de dotación -

que determinen las -

resoxµC:'.f.~~'.~;~i~(p·~~·s\~en~iales respectivas y las leyes 

vigerit~l~1&:'.I~~h~fir8.{!·l~jcha en que aquellas se dictaran; 
::,~;~ ,:•:;', ~ ~e ~ --- •~•-' 

'.:,.L:.:-..,'· ,:; .·,<'> 

haya adoptado la forma de ex-

~'.;:t: ,;:~;.,._. --:-·--"'---

de fin ~~¡~~~~~~~f ~~~~~~: f :: t ~:1 :~ v:: a~:~:~:m~ :: : 0 : 

debe opérarse}:.~·E;~"'e~p'eclirán también certificados de 

derechos agraI'Íd~';·c¡üe garanticen la poseción y el -

disfrute de las superficies que hayan correspondido 

a cada ejidatario en el reparto derivado de la pose 

ci6n provisional ~ue deberá hacerse de acuerdo con

las bases establecidas p~ra el fraccionamiento y la 

distribuci6n de las unidades individuales de dot~--

ción. 

No se fraccionarán aquellos ejidos en los cua

les, de efectuarse el fraccionamiento, hubieran de

resultar unidades de dotación menores a lo dispues

to por la Ley". 

En el momento que los campesinos reciban las -
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tierras, bosques o aguas, que ~e J~? J{~)í:~á:-~ci'ncédJdo, 
• - . :: ·- ·-·. _;· .·-._-·.-.·.~'.· ... :;_;"::_--.:.::·>':-·_._,_·;'_;,.:·:~'.:·:: .. ':: __ :.-'.:;,):~·;··,;-;:«:·,;1;(<·.· .. ·,,·:;;:-:::>'-~"-'.':>> --

1 as .r eso1ucionestries;dellcrar~s:se•,'te~dCan>B~r• eje-, 

-,- ,o'-¡ <-~-~:.·;,~:->; -· ,. 

En 

cada a la ejecu¿f6n de las dem~.~ ";~~;~:?;~Jll\gf·~~.~'~;;!:g~és !_ 
-~-~.~ .•. ·.·/~}~X'.~'.::: ·:·~;-~;~: :~'.> .~ ->:\X ~.-:~~'. 

,:>·,.·- :·-:~->:~::: denciales. 

En dado 

;i:~·- -
vor de esos campesinos~a~'ia ~iip~é:r}:~·sA:·~Z3(~~"§;e en--
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cuentra ocupad~en posesi6n provisional;pero si r~a 

o·. en:. 
y el 

como buenos 

rio nuestro 

encontramos 

ita.1··· 

I>h~esi6n 
.. ):.:..'•_';; -.:'.~·. :,; ., 

. ~~· -. ,=--·-"e' 

y 

lo contra--

en lo que -

El artículo 3lü;')ff~"~p,arece justo, porque, por-
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motivo deberá renovarse una resoluci6n Presi 
por i~ dismin~ci6n~e 

::__ ,'' 7·. • • _, =- -_ - ; -· ~ :" ;-- - :· - -. ·' J~ • - i- ' . _. •• -

se 

compensaci6n, 
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ganadoque ocupe1os te.rrenos del ejido, que se fi
jara de ~cÚe~'d.ci ·¿~~ ~f~egiamento respectivo' . 

- ~ -=EsTe-·::'°ar_ir:~~4-~-puede ~interpretarse _en_ f_9_rrna - - -

. f ~ a~c~~~~~~~~,:~~~~~-¿g~·~;~~ti2i~~~~&&~;o: ·: . . . 11

E1 p r op i ~ ~ f i-.~~z~~&.~T~~- ··--·-. 
ra•-al:Ee.J):°d·o~füene'.f:lici:a:d·o·• :como. compens ac1on (unnan-

. ~:]~I~$Jiiif rittttf ll~$l~¡i~:n;:º:~~:J~~i~~~f ::··· 
re glél~e-11-t·o~~~:-~sp~·c.t't[<91:'.;;1~~E-lrc·~-mpe sino . no soro .. ac_t ua -

Artículo 315 • ..: "Hecha la asignación de las uni 
dades de do~ación en los términos del artrculo 72 -
de esta Ley, el Delegado Agrario, acompañado del Co 
misario Ejidal, hará entrega material de ellas en -

los términos aprobados por el propio Departamento y 

por la asamblea general de ejidatarios, recorriendo 

las colindancias de cada una, con lo que se tendrá
por consumada la posesi6n definitiva de las unida--
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des de dotaci6n. De la diligencia de posesión se l~ 
--· -·va-rtnrrá~~u.:ri:~g:c:ta,~g~rieral~ que suscrib.i rán __ uri_Jl;mcion~. 

ria cl.~1.Dep~:~"f8.m~ni:()-·d·e ·Asuntos Agrarios y· Coloniza 
. : ·i:· ·.;<: >>·:-;-. .. . . . -

quienes -

Artículo 317. - "La Delegaci6n ·j\g~~r'i~ informa

rá de inmediato al Departamento ~e la ejecuci5n y -

cumplimiento de las diligencias de posesi6n, des-

linde, entrega de certificados y títulos y, en gen~ 
ral, de todos aquellos actos que tengan por efecto

crear, definir, modificar o extinguir derechos de -
los núcleos de población o de los ejidatarios en 

particular." 

Para terminar con el procedimiento agrario, 

aunque quiz&s nos falta-alguna anotaci6n, pero lo -
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----oo-=o--o·--..o_-_--_-

v I IL.- Los· docUmentos~~y~p.1_ª11.os que comprueben-
- " - - - .~' __ , ·_ _--.. : -- '' .";" -'""'-.~=~=:=s~~~-;-~-=-""'-~-=----"---' 

1 a e j e e.u ci6~ de trabajos ú~'.()~r'as ~de , ¡nej oramfento ~ ··~ ·· ·· 

esta 

los acuer ·· · Tes;r en01a• es~t e•,•J.ma ec. a .r ·1 a . se -

ano tar.á ;·tili~; •• rét~:~'~"gf{t~a ·. . .. R.~~~~~~=r-16~E<l~J:b~··::·d·;:}.a 

·~ ~: :~!: 2;6:;;~f !~J~~~~~i~~??~!;~~1~t~tá1~:: t~:0:~:;¡e ~ .. 
dad o la. pose~iÓ~11 > .: 
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CONCLUSIONES -

1. - A pesar _d~ que. la $~~i9l(Jg'$él.'es una cTenciá que 
·--",/,<''· : . 

3. -

4. -

tiene ·--pfiri6ipfos &iíS~:¿·j?~;i'.~5- qlik-ia.}~-ide~tiíICán-- -

com?• i~~~~~i~~)[;;;~~;;;E,~i~f ¿~~~§,f g~}f ~{?fü.~~~j(1~~%~~·,•- '. ·~ .. 
ci eri~i as_~ e ,;·i_nffep:en~ie_n terne11te, de~ su 'áut,onoiñía ' -

·e s. cÍ'¿i~éi~áFf~u·xú:1;_1_ •. _-___ -. __ a.: __ .-_._• __ :r_ -_·-•---~~.~tr¡•,n.~·-f·~i~ h:-o,_-_;; __ f_~-(_~_i'_·_· •• -;_-_·_'_•_·_; ____ ._-_:.;_• · : (-
·.·> ·<.':_,¡,_;;-: ,s~--i~-t:-·:·:·,~.1_-t/i~~V~-;~~~~~'::Y{· ~ · - ~,~~;5~~~t\\'.,: -. 

. ·--:·. ''''';.:f;f.i·{,-,,, .,_-.,, =-~·;~·'.'t : ·~t "''';'..· -~>;\·---~~º:·-~:_ t,-,r ;~~··_,:;;-~.-~ ,._.,~,,¡~ .. -,: .. -: .. ·.·:· • ..... , 

-~ t , __ L_,_;.,.~/-~:'/ ~}\:.<:··"",:-?rf:'.;;~~5;~~1~~:~L~'--~~~~;~~;~'>·7:?:.~~~~!,cr:~;''.~Y=!{--:" ···: ... .; ~ - '·" .-- ,<:·~.:c.--.. :; --~·:;·;;~1; .>,?j:,·.:_.?:~ ·'.'.:;:·.-·: ,:;_-~<_;;:-:¡- -~- ~~ , 

·~~~. ~::::f s'i~~~~~ríáf ~íí''~;~i~1:~~~f~t~~~~,t~d~,ái .. 
eles a rrol la1' e11 ei.'.'pre serite .~·~:~\tcl.ib ,-segUhdo >cá

p í tulo. 
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S. - Columna verfebfai de la~Reform~'.Ag-raria en Méxi 

·1os.;i}'.d_ü:f.a:I1.te·(i'a~~~Re::(pf~núl'[c6h_ las leyes de Juárez 

iif ;Jlllii~~f r ¡~~lf ~~~l;~~:;E~~:i~,~l~~r 
,;:~;:,'i/;'}iX1~~~;~.\~:s.~~.•.'.i».i~; .. ~:· ··· .. ::_ .... · .. ,. ··. · ·· · -.:: .. -.~. ·<_ -·.- , , .--~ . -- - -. :. -~-<~ : .. :">- ",_ -. _. -- . ·, -~-, , :-_-. -- ::"I,~~'-;:~·:o··-;.: , _, -- -:"'"_:_ . -~ "-~-, ,_- ,_ ···:, ,-:~,--¡ ·- :: 

6 .. - •. 1 a ·,•·1~y-Fec1·~··~·~·1Zd_~--í~~:~~-§~~~~~~~kÍ-i~.Íi.4E.~l.~.~:t:~'~:9.~~~cJ~t~·· ... ·. 
dentro del ·.e j i<lci, C:Ca~~z-c;·ria'Urb~na EJiaa.1; 8.c~~pta 
lógicamente la nece~idid. de los campesinos de :. 

actuar en ella motivandp desde luego una serie

de situaciones de esta manera, surgen infinidad 

de problemas; econ6micos, políticos, jurídicos, 
.. etc., La formación de la Zona Urbana Ej idal, - -

tendrá pues desde sus inicios sus problemas es

peciales, por lo que con singular acierto fue -
necesario su reglamento, es decir; el Reglamen

to de las Zonas Urbanas Ejidales. 

7.- El Reglamento de las Zonas Urbanas Ejidales, e~ 

tablece las disposiciones a que deben ajustarse 

las Zonas Urbanas Ejidales y la forma de satis
facer sus necesidades más apremiantes. El men--



8."' 

9. -
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. . 

cionadd ReglamentoJiene una serie de deberes -
'., _. ..- -

para que Tas <::s:>fJll1_I1~dádés que en la zona se esta 

blezcan, ,y\ty;;*ti?~;t.~~:01\riendo en la .medida de sus -
' . . ·. -·· .. ,·,/~;,·;;_~ ~-5'.:' . . · ··-.- '··-· .. - . _, ... ' 

pos ibiiid8.cf~s~~~:~·.:prohlemas anees t rales de agua, -
luz, .~étl'¡~~~~~j,·:~.1~:;·~~~~~·e1as, pavimentación de calles, 

-. :-:.-.'~ - "=-' ~'-·--:;:._ 

e te.~ .,. >;¡·::•~;w~<·.t . .. . ··. 
~-,· ;;:·~:tü~ <'.·(.~-,\'_\ : 

. '_, ,.,/. <-:~.'-~~: 

.el ccrntenido del pro-



entre el individuo y las fuerzas Sociales de 
las masas constituyen un problema central. 
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